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ALBI (Fernando): La crisis del
Municipalismo. Instituto de Es-
tudios de Administración Local.
Madrid, 1966, 514 págs.

Existen dos tipos de grandes li-
bros : aquellos que inician un nuevo
camino por las concepciones ori-
ginales y las innovaciones que
aportan sus autores al tratamien-
to de los problemas a que se re-
fieren, y los que, por el contrario,
cierran definitivamente una pro-
blemática y una dialéctica puntua-
lizando, sin apelación posible, los
términos en que ha de desenvol-
verse en lo sucesivo. Los prime-
ros son, por lo general, brillantes
creaciones de un cerebro genial
que vislumbra aspectos hasta en-
tonces ignorados de los temas de
que trata. Los segundos suelen ser
obra paciente de profundo estu-
dio, de sesuda erudición y de años
de análisis para segundos de sín-
tesis, como preconizaba Fustei de
Coulanges para la labor historia-
dora. Sería, en todo caso, arries-
gado establecer una jerarquía cual-
quiera entre estas dos clases de
grandes libros y mucho más de-
jarse llevar del brillo y de la auda-
cia de la primera para olvidar la
trascendencia y el valor científico
de la segunda.

El libro del profesor Albi re-
cientemente editado por el Institu-
to de Estudios de Administración
Local pertenece evidentemente a
esta segunda categoría. Con ello se
dice ya que es un libro importan-

te: lo es, efectivamente, por el tema
y por la forma de agotarlo. De
ahora en adelante, no habrá excu-
sas para ignorar el planteamiento
radical de la cuestión, tal como la
hace este autor, ni para omitir su
cita en todo estudio serio de la
misma, si es que caben ya nuevos
estudios después del que Albi hace
de forma tan exhaustiva.

El tema, primero: La crisis del
Municipcdismo es un fenómeno
mundial en el campo de los he-
chos; es, también, un motivo de
discrepancias en el terreno de la
dialéctica de la organización polí-
tico-administrativa de los pueblos.
Todas las Naciones se enfrentan
con el problema de ensamblar sus
estructuras locales dentro del total
nacional y casi todas han de abor-
dar el problema con el handicap
de una fuerte carga ideológica pre-
via. En un mundo presidido por
los ideales—si así se les puede con-
siderar—de la racionalización y la
planificación, los órganos locales
tradicionales siguen manejando con-
ceptos y enarbolando derechos que
pertenecen a etapas históricas pre-
téritas. El municipalismo clásico
tiene, entre otro9 inconvenientes
graves, el de ser fundamentalmen-
te inadecuado a las necesidades pú-
blicas y privadas de nuestro tiem-
po: de aquí su crisis. Pero es
también refugio de todo un mundo
de doctrinas y de sentimentalismos
profundamente arraigados: de aquí
su resistencia a desaparecer. En-
tre ambos extremos, ni los propios
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afectados ofrecen soluciones cons-
tructivas, ni los autores ofuscados
por sus convicciones personales
hacen sino repetir persistentemente
los mismos y viejos argumentos.
Mientras tanto, el municipalismo
hace crisis no doctrinal, sino fác-
tica, en términos inconexos, con
planteamientos desgraciados y en-
conados que no hacen sino agra-
var el problema y taponar toda
posible solución racional y amisto-
sa que permitiera conservar lo que
aún hay de vivo y de respetable
en las concepciones anteriores.

En segundo lugar, la forma. So-
bre este problema, uno de los fun-
damentales de nuestro tiempo, se
había escrito mucho—posiblemen-
te demasiado—y, algunas veces,
bien. Pero, en términos generales,
cabía reconducir todo lo dicho a
dos posturas igualmente máxima-
listas: los partidarios de las teo-
rías tradicionales, que rara vez ce-
jaban en su mantenimiento de los
dogmas clásicos de la autonomía
municipal y del carácter «natural»
del Municipio, y los «centralistas»
a ultranza, preconizando más o
menos la absorción pura y simple
de las estructuras locales por el
poder estatal. Cada grupo de au-
tores analizaba y estudiaba con de-
tenimiento y calor aquella parte
del fenómeno de la crisis del mu-
nicipalismo que mejor cuadraba a
su específica posición. Lo que no
se había hecho aún, al menos con
la altura, extensión y exhaustivi-
dad con que lo hace Albi, es tra-
zar objetivamente el «estado de la
cuestión». En esto, la obra que re-
señamos es modelo de cómo llevar
a cabo un análisis científico de un
problema cualquiera. Albi parte de
los elementos primigenios de la
cuestión: I09 fundamentos del mu-
nicipalismo tradicional. Para ello

pasa revista sucesivamente a la
base ideológica (el pouvoir mu-
nicipal de Tocqueville, el selfgo-
vernment británico de Gneits, el
home rule norteamericano...), al
localismo efectivo en que se des-
envuelve la vida de las Naciones
hasta bien entrado el siglo diecinue-
ve por lo menos; los factores sico-
sociales imperantes en la época (el
liberalismo antiestatal; el lirismo
municipalista de ecos rousseaunia-
nos indiscutibles). Todo ello da lu-
gar a una filosofía municipalista
que se afirma como uno de los
pilares del pensamiento político de-
cimonónico. Ahora bien, esa doc-
trina tan bellamente enunciada no
está libre de lo que Albi llama ex-
presivamente sus «contrasentidos
originarios», nota importante, pues
demuestra que la crisis del muni-
cipalismo se debe primera y fun-
damentalmente a sus defectos in-
ternos y no a las asechanzas ma-
lévolas del poder central. Albi des-
taca tres de estos contrasentidos,
sin duda los más importantes: la
definición del Municipio como en-
tidad natural (el «iusnaturalismo
municipalista» rechazado hoy de
forma absoluta, como bien hace ver
Albi, por la doctrina), la «supues-
ta prioridad cronológica del Mu-
nicipio respecto al Estado» y la
«oretendida sustantividad del Mu-
nicipio» (autonomía y competen-
cias privativas). Ahora bien, sobre
casi todos estos puntos existían ya,
incluso en lengua castellana, estu-
dios particulares interesantes y has-
ta importantes: lo que no se había
realizado aún era su síntesis, tan
clara y tan completa a la vez. Tan
desapasionada también, pues, aun-
que esta obra sea incluida en el
«índice» particular de los partida-
rios del municipalismo romántico,
como sin duda lo será, es lo cierto
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que su autor no hace sino subra-
yar hechos incontrovertibles y evi-
dentes, sin forzar en ningún mo-
mento las consecuencias y sin alega-
tos fuera de tono: su razonamiento
tiene la misma fría y consecuente
inexorabilidad del científico que
analiza experimentos físicos bajo
su microscopio.

La segunda parte del libro se
consagra a la crisis del municipa-
lismo y de ella pudiera repetirse
cuanto acaba de decirse sobre la
anterior. Con razón ve Albi tres
causas básicas a esta crisis: el cre-
cimiento urbano, al que dedica dos
capítulos (el fenómeno del creci-
miento urbano y el problema de las
metrópolis) que son síntesis bri-
llante de uno de los temas sobre
los que más se escribe en estos
días; la problemática del pequeño
Municipio (con la «invariabilidad
del pequeño Municipio» como
«punto de partida») y la eterna
cuestión del «desequilibrio finan-
ciero». También aquí los temas son
conocidos: la variada temática del
crecimiento urbano o de las mi-
graciones hacia la metrópoli; el
problema del Municipio mínimo y
sus alternativas; la dificultad de
dotar a las estructuras municipa-
les de una base hacendística sufi-
ciente, son tópicos ya manidos en
nuestra literatura. Pero tampoco
habíamos visto hasta ahora una
presentación homogénea y conjun-
ta tan apretada y sugestiva, de la
que pueden servir como modelo las
veinte páginas dedicadas al último
de estos temas, en las que se veri-
fica el tratamiento más completo
y sintético que sea posible imagi-
nar de tema tan intrincado.

Está segunda parte se cierra con
los correctivos a la crisis; casi to-
dos ellos, fórmulas conocidas: la
planificación y su desarrollo espa-

cial, respecto de la cual afirma Albi,
a nuestro entender acertadamente,
su mutua incompatibilidad; los
«sustitutivos del Municipio»: el
neorregionalismo (con un bello ca-
pítulo de Derecho comparado a
continuación) y la descentralización
funcional. Todos ellos coincidentes,
en suma, en consagrar la crisis del
municipalismo tradicional y aun del
Municipio mismo.

La última parte del libro la de-
dica Albi a estudiar el Régimen
municipal español frente a la cri-
sis. De su examen se hace patente,
con una claridad realmente insóli-
ta, hasta qué punto está en crisis
nuestro Régimen local. Como pie-
dras de toque se estudian las que
Albi llama «estructuras complemen-
tarias de intervencionismo estatal»:
Comisiones provinciales de Servi-
cios Técnicos, Servicio Nacional de
Inspección y Asesoramiento de las
Corporaciones Locales, organiza-
ción urbanística, Fiscalías de la Vi-
vienda, organismos metropolitanos
autónomos. Pero con ser importan-
te la sustracción de competencias
verificada a través de estos orga-
nismos, lo más interesante es la
conclusión realizada por Albi lue-
go de un detenido análisis de la
acción estatal directa y del artícu-
lo 101 de la Ley de Régimen local
en relación con el resto de la le-
gislación, de que realmente, la Ad-
ministración municipal no tiene
«competencias» propiamente, en
virtud de ese ni de cualquier otro
artículo de su Ley reguladora, sino
«simple capacidad... para llevar a
cabo determinadas actividades de
la competencia de los poderes cen-
trales, en postura no privilegiada
y dentro del cauce normativo fija-
do por los mismos». Dos breves
pero expresivos capítulos sobre
funcionarios v Haciendas locales



128 REVISTA DE ESTUDIOS DE LA VIDA LOCAL

cierran el libro, que contiene ade-
más un índice de autores citados
revelador del acopio de doctrina
nacional y extranjera sobre el que
basa Albi sus afirmaciones, según
nos tiene acostumbrados en otras
obras.

Sería improcedente poner repa-
ros a un libro merecedor de todos
los elogios—y muy bien editado
por el Instituto de Estudios de Ad-
ministración Local—. Con todo,
nos hubiera gustado ver al menos
planteado con más urgencia el pro-
blema socio-político de los Muni-
cipios en el momento actual, esto
es, saber si la crisis administrati-
va de los Municipios lleva consigo
la de su consideración como es-
tructuras sociológicas y políticas
básicas de una Nación o, en otro
caso, cómo se articula su perma-
nencia en este sentido con la supe-
ración de su papel orgánico. La
cuestión tiene trascendencia inme-
diata entre nosotros a la vista del
planteamiento doctrinal y de nues-
tras propias Leyes fundamentales
de la misma y la necesidad de rela-
cionar con éstas toda posible refor-
ma a fondo de nuestro Régimen
local. También hubiera sido desea-
ble que la conclusión fuese menos
pesimista: ciertamente el fenóme-
no de la crisis del Municipio pa-
rece irreversible por la misma fuer-
za de los hechos. Pero ¿es nece-
sario que se produzca en la for-
ma drástica y, a la vez, insatisfac-
toria con que viene haciéndolo?
¿ No cabe, aun si ello supone una
rectificación de sus posturas res-
pectivas, extremas ambas e irre-
ductibles y por consiguiente, utó-
pica, una conciliación que posibi-
lite la eficacia y la coordinación
nacionales—hoy tan defectuosas a
pesar de lo poco que a ello obstan
los entes municipales—con la su-

pervivencia de estructuras munici-
pales gestoras de los intereses efec-
tivos de la comunidad ? Ciertamen-
te la obra de Albi no tiene carác-
ter especulativo, sino analítico. Pero
cuando los análisis son tan suges-
tivos, tan completos y tan bien or-
ganizados, es difícil resistir a la
tentación de utilizarlos como pun-
to de partida para visiones más o
menos proféticas. Albi ha sabido
resistirse y quizá sea éste uno más
de los muchos méritos de tan ex-
celente libro.

M. P. O.

ALVAREZ-GENDÍN Y BLANCO (Sabi-
no) : La independencia del poder
judicial. Instituto de Estudios Po-
líticos. Madrid, 1966, 222 págs.

La reciente obra del profesor Al-
varez-Gendín, objeto de este co-
mentario, contiene un detenido es-
tudio de la parcela en que se in-
terfieren dos de los tres poderes
clásicos, el ejecutivo y el judicial.
En ella se recoge como propuesta
última una tesis que ya aparece
enunciada en el subtítulo de la
obra: La necesidad de especializa-
ción de los Tribunales contencio-
so-administrativos. El trabajo, por
otra parte, responde perfectamen-
te a las dos facetas, administrati-
va y judicial, que se dan en su
autor, Catedrático de Derecho ad-
ministrativo y Secretario de Ad-
ministración local, junto a Magis-
trado del Tribunal Supremo.

En el título preliminar del ca-
pítulo I se establecen los concep-
tos de Estado de Derecho y Esta-
do de Legalidad, a los cuales se
dedica el resto del capítulo. Se ana-
lizan los antecedentes de la teoría
de la separación de poderes, así
como las diversas posiciones en
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torno a ella y la manera en que
prácticamente se ha plasmado esta
doctrina en las Constituciones de
los Estados Unidos de América y
de Francia. En este punto, el au-
tor concluye afirmando que «la
separación de poderes conviene me-
jor denominarla de funciones, que
se corresponden a distintas insti-
tuciones orgánicas, lo cual no im-
pide que exista interdependencia
entre las instituciones legislativas,
ejecutivas y judiciales».

Esta afirmación constituye la
base para estudiar la doctrina de
la supremacía de uno de los po-
deres, problema que se han plan-
teado tanto los teóricos como los
políticos, y que en Estados Unidos
se ha resuelto atribuyendo el po-
der supremo al pueblo, quien lo
ejerce a través del poder consti-
tuyente, e instituyendo un Tribu-
nal federal como guardián de la
Constitución. El sistema se encuen-
tra en muchas Constituciones eu-
ropeas de las dos postguerras, cuyo
contenido es analizado en este libro.

Termina el capítulo I con la con-
sideración de que existiendo unidad
de poderes debe darse diversidad
de competencia, la cual estará ca-
racterizada por cada una de las fun-
ciones típicas, aunque no con ex-,
clusividad y, en este sentido, el po-
der ejecutivo, en cuanto vulnere el
Ordenamiento jurídico, debe estar
sometido al poder judicial.

El capítulo II está dedicado a
justificar la independencia del po-
der judicial en un triple aspecto:
en cuanto a la designación de sus
miembros; en cuanto a su ejerci-
cio, y en cuanto a su régimen disci-
plinario y a su responsabilidad ci-
vil y penal, aspectos que son estu-
diados en la legislación de distintos
países y, por supuesto, en la espa-
ñola.

El capítulo siguiente, como seña-
la el propio autor, se preocupa de
«completar la tesis del Juez inde-
pendiente, incluido el administrati-
vo, preconizando la especialización
de éste». Para ello se expone la or-
ganización de los Tribunales admi-
nistrativos en Francia, Italia, Por-
tugal, Alemania e incluso en los paí-
ses anglosajones, donde el control
administrativo, que era ejercido por
la justicia ordinaria, está siendo en-
tregado durante los últimos años a
órganos o comisiones estrictamente
administrativos. El capítulo termi-
na con la consideración de lo con-
tencioso - administrativo como ju-
risdicción especializada, porque «si
la independencia de las autoridades
judiciales es garantía de las liberta-
des y de los derechos subjetivos, la
competencia técnica es garantía en
la aplicación del Derecho objetivo».

En el capítulo IV se estudia el
recurso contencioso-administrativo
por desviación de poder, contra el
cual se manifiesta Alvarez-Gendín,
por estimar que su defensa equiva-
le a admitir la intromisión en la
verdadera función objetiva adminis-
trativa. Por fin, en el último capí-
tulo se analizan los actos excluidos
del control jurisdiccional.

Puede decirse, en definitiva,
como anticipábamos al principio de
este comentario, que la obra, escri-
ta con el estilo al que nos tiene
acostumbrados el profesor Alvarez-
Gendín, expone una autorizada opi-
nión para conseguir la adecuada ex-
presión del poder, entendido como
voluntad que decide el destino y
desarrollo de los pueblos. La solu-
ción ideal no ha impedido que las
tensiones entre los poderes produz-
can desequilibrios que han permi-
tido llamar «congresista» a un sis-
tema que obedece a los principios
clásicos—como un día dijera Will-
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son de los Estados Unidos—o que
se haya matizado, al mismo siste-
ma, como «Gobierno por los Jue-
ces». En último término, estas alter-
nativas envuelven la misma idea que
la actual tendencia a robustecer el
Ejecutivo, que en el supuesto lími-
te podría calificarse como «Gobier-
no por Decreto». Todas estas situa-
ciones obedecerán a las distintas co-
yunturas históricas o a la eficacia
que del sistema se espera, pero, en
ningún caso, deberá olvidarse que
la libertad y la justicia como ingre-
dientes del bien común deben cons-
tituir principios rectores de la vida
de los pueblos.

Tenemos que objetar, no obstan-
te, cierta repetición de ideas que
llegan hasta una reproducción lite-
ral de las páginas 59 y siguientes,
en la página 70 y de nuevo en las
páginas 107 y siguientes; repetición
que, eliminada, hubiera incremen-
tado la claridad del conjunto. Al
mismo tiempo hay que criticar la
descuidada edición que ha permiti-
do sacar a la luz una obra en la que
muchas palabras aparecen cambia-
das (v. pág. 11, donde se dice «teo-
ría de la legislación de poder») o
repetidas (pág. 34, línea 8). La fal-
ta de letras es corriente en casi to-
das las páginas e incluso de líneas
enteras (pág. 18, nota 1). Por otra
parte, la numeración de las notas
a pie de página está, en muchos
casos, repetida y en la mayoría en
él más absoluto desorden. Es lás-
tima que estos detalles hagan pe-
nosa la lectura de esta obra, los
cuales, desde luego, están en total
desacuerdo con su calidad.

PAULINO MARTÍN.

BLOCH-LAINE (F.): En busca de
una economía concertada. Publi-
caciones del Centro de Formación
y Perfeccionamiento de Funcio-
narios. Col. Conferencias y Do-
cumentos, número 14. Madrid,
1965, 42 págs.

Cada día es mayor la preocupa-
ción por las cuestiones económicas.
La Administración como sector im-
portante del Estado se ve constan-
temente afectada por esta preocu-
pación. Se ha dicho por algún au-
tor que estamos viviendo la etapa
de la denominada Administración
económica, si bien el concepto no
está suficientemente elaborado por
la doctrina. Todas las esperanzas
de los distintos países se encami-
nan a una planificación más o me-
nos confesada de la economía.

Esta conferencia del profesor
Bloch-Laine, que tiene un gran va-
lor documental, ha tenido una gran
trascendencia en Francia por las es-
peciales características de su siste-
ma de planificación. Bloch-Laine,
a lo largo de su exposición, se in-
clina por el concepto de economía
concertada. Entendiendo por tal «un
régimen en el que los representan-
tes del Estado y los representantes
de las empresas se reúnen de ma-
nera organizada para intercambiar
sus impresiones y conjuntamente
tomar decisiones unas veces, y otras
formular opiniones dirigidas al Go-
bierno». Como se ve, el sistema está
montado en torno a la idea de la
colaboración de la Administración
con los particulares. Como causas
que justifican la utilización de tal
fórmula se señalan, entre otras, las
siguientes: La dificultad de sepa-
ración en compartimientos estancos
de lo que son valores entendidos
en la doctrina, sector público y sec-
tor privado. La eficacia de la Ad-
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ministración y la misma despoliti-
zación de lo económico que permite
una mayor concreción de las pre-
visiones de esta ciencia y de su rea-
lidad.

Justificada así, Bloch-Laine seña-
la las condiciones de una economía
concertada, la reciprocidad de pres-
taciones, el carácter cuasi contrac-
tual de concierto, etc

También se recoge como apén-
dice la puntualizacion que el autor
tuvo que hacer sobre ciertos aspec-
tos concretos de su tesis, a petición
de la revista Jeune Patrón, en mayo
de 1960, sobre el sentido de la des-
politización y el problema profesio-
nal en relación con la economía con-
certada.

A. DE JUAN ABAD.

CARCELLER FERNÁNDEZ (Antonio):
El derecho y la obligación de edi-
ficar (Licencia de obras y Re-
gistro de solares). Editorial Mon-
tecorvo. Madrid, 1965, 352 pá-
ginas.

La afirmación, repetida hasta la
saciedad, de que la Ley del Suelo
se hallaba totalmente falta de des-
arrollo doctrinal, comienza a ser in-
válida, al menos para determinados
capítulos de la misma. Y este li-
bro constituye el mejor exponente
de ello. El lector podrá hallar en él,
en efecto, no sólo abundante—y
completa—referencia bibliográfica,
sino también la exposición fiel y
sintética de los pareceres de los au-
tores españoles que se han ocupado
hasta la fecha de cuestiones rela-
cionadas con el tema central de la
obra.

El doctor Carceller demuestra,
con ello, no sólo su completo cono-
cimiento de la bibliografía, sino su
exquisita honradez y su capacidad

de síntesis, acreditada además con
una atinada selección de las senten-
cias del Tribunal Supremo que so-
bre las materias objeto de estudio
han recaído, al menos hasta el año
1963 (las del año 1964 son, en cam-
bio, mucho más escasas).

En este sentido, la obra que re-
censionamos es, sin duda alguna, la
más completa y afortunada de cuan-
tas hasta ahora sobre el tema han
aparecido, y la de mayor utilidad.
El doctor Carceller no olvida ofre-
cernos ninguno de los datos que
puedan ayudar a conocer la mate-
ria, ninguna de las opiniones de los
autores que en el estudio le han pre-
cedido, y que puedan dar luz sobre
cualquier punto dudoso. Y ofrece,
por añadidura, en ciertas materias,
información sobre las líneas maes-
tras de la regulación que al pro-
blema han dado los Derechos ex-
tranjeros de mayor interés para los
españoles. Todo ello hace, repeti-
mos, que, de todas las obras hasta
ahora publicadas en España sobre
este tema, sea la del doctor Carce-
ller la que, sin duda alguna, reco-
mendaríamos con más convicción a
quienes por aquél se interesen.

La obra se abre con un capítulo
titulado «La función urbanística de
la propiedad», cuyo contenido—por
ventura—dista mucho de albergar
—como ocurre tantas veces—vague-
dades seudofilosóficas, para ceñir-
se a .un planteamiento rigurosamen-
te jurídico y entroncar felizmente
la genérica función social de la pro-
piedad contemporánea con las espe-
cíficas exigencias que el ordena-
miento urbanístico español proyec-
ta sobre el suelo, a través de los
artículos 61 y 70 de la Ley, en for-
ma de deberes, limitaciones o ser-
vidumbres, y planteando a dicha luz
la problemática de los artículos 51
y 70 de dicha Ley y la de la exacta
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—y tan dudosa—trascendencia del
artículo 56.

El capítulo segundo nos ofrece
el concepto de solar en los antece-
dentes legales, en la jurisprudencia
y en la Ley del Suelo, y con este
concepto como base, el tercero se
ocupa del derecho a edificar, par-
tiendo de las facultades que el de-
recho de propiedad otorga, del con-
cepto de terrenos edificables, de las
posibilidades de edificación provi-
sional y de la necesidad, para la
edificación, de la previa urbaniza-
ción, para terminar con la posibi-
lidad y efectos de la modificación
del régimen urbanístico, pasando en
el cuarto al estudio de la policía de
edificación (control urbanístico, so-
metimiento a previa licencia, reser-
vas de dispensación, suspensión de
licencias, infracciones urbanísticas y
su sanción), para dejar para el quin-
to, sexto y séptimo el examen de-
tenido del régimen de las licencias
de 'edificación.

Én ellos se estudia la licencia
como acto reglado y complejo de
autorización, el problema de la po-
sibilidad de su condicionamiento, la
competencia para otorgarla y la le-
gitimación para pedirla; su objeto;
el procedimiento para su concesión;
la posibilidad de denegarla; la mo-
tivación necesaria para ello y el pro-
blema de si da derecho a indemni-
zación; los efectos derivados del
otorgamiento, su transmisibilidad y
duración, y su extinción por cadu-
cidad, revocación y anulación, des-
cartando la renuncia (a nuestro jui-
cio acertadamente) por su escasa
importancia práctica, para comen-
zar en el capítulo octavo con la obli-
gación de edificar, basada en la exi-
gencia de utilización de los bienes
y configurada, no como deber u
obligación, sino como carga (aun
cuando esta puntualización no se re-

fleje en el título de la obra). Se
estudian sus antecedentes legales y
el Derecho comparado (francés, ale-
mán e inglés), para desembocar en
su naturaleza y fundamento. Según
el autor, se trata de una medida
mixta de fomento y policía, una li-
mitación genérica de la facultad de
disposición, sometida a una amena-
za subsidiaria de expropiación ar-
ticulada en un sistema técnico: el
Registro de solares. Entrando ya
en la legislación vigente, el autor
estudia los plazos de edificación, la
posibilidad de su prórroga y la
constatación formal del incumpli-
miento de la obligación, abriéndose
luego el capítulo noveno, destinado
al estudio del Registro de solares,
cuyo concepto, naturaleza jurídica
y elementos son pormenorizados,
así como el procedimiento para la
inscripción de las fincas y los efec-
tos de la misma, entre los que se
destaca adecuadamente sú valora-
ción, adicionándose al final del ca-
pítulo un anexo en que se relacio-
nan los Municipios que deben lle-
var el Registro de solares y otro
con modelos de los libros registra-
Íes, para terminar la obra con un
capítulo dedicado a la enajenación
forzosa y reversión de las fincas,
estudiando la pluralidad de proce-
dimientos y normas aplicables, la
adquisición directa de las fincas, la
enajenación forzosa propiamente
dicha, su posible exclusión, las nor-
mas sobre desahucio y lanzamien-
to, y la reversión, constituyendo el
apéndice de la obra un completo
índice de los autores—numerosos—
citados.

Como puede observarse, el libro,
en su materia, es exhaustivo, y des-
de luego útilísimo, al ofrecer, como
ya hemos dicho, una completísima
síntesis de las opiniones que el tema
ha despertado, de la jurisprudencia
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que sobre él ha recaído y de las
normas aplicables. Ahora bien,
cuando se reconoce en una obra la
altura y honradez de la presente
y en un autor la capacidad y com-
petencia nada comunes que la obra
demuestra, es forzoso pedirle lo que
de otros ni siquiera puede esperar-
se. Y esta obra produce en ocasio-
nes la impresión de que el autor,
a cambio de plantear a conciencia
los problemas y ofrecer—eso sí—
copia de datos paira que el lector
pueda hallar su solución, no siem-
pre expone la opinión propia clara
y expresamente. Quienes conoce-
mos personalmente al autor pode-
mos dar fe de que su criterio ha-
bría de ser las más de las veces ati-
nado y siempre provechoso, como,
por otra parte (pero con excesiva
mesura a nuestro juicio), se de-
muestra en el libro que comentamos.

SALVADOR ORTOLÁ NAVARRO.

CROZIER (Michel): El fenómeno bu-
rocrático. Traducción española,
Colección «Estudios», número 2,
Secretaría General Técnica de la
Presidencia del Gobierno. Ma-
drid, 1965, 416 págs. (Estudio
preliminar de José María Gui-
TIÁN DE LUCAS, LV págs.).

Los estudios sobre la burocracia,
que no son ya ninguna novedad,
continúan siendo interesantes por-
que el fenómeno es de tal magnitud
que cualquier aportación resulta vá-
lida y útil. Tal es el caso de este
libro, donde nos encontramos un
enfoque sociológico del problema
de la burocracia.

Crozier lleva a cabo fundamen-
talmente un estudio casuístico de
varias grandes organizaciones pú-
blicas y privadas, y examina todos
los datos que sugiere inmediata-

mente la palabra burocracia: lenti-
tudes y trabas, rutinas, actitudes de
los miembros de la organización...
La conclusión viene a ser aproxi-
madamente que la máquina buro-
crática se presenta, más que como
un monstruo voraz del porvenir,
como un legado paralizante del pa-
sado. Pero esta conclusión, que pue-
de servir de punto de partida para
actitudes prácticas muy distintas, es
menos interesante en sí que el mis-
mo estudio. Un enfoque político que
intente situar la burocracia en sus
relaciones con el poder, un estudio
jurídico que se atenga exclusiva-
mente a la norma promulgada, son,
en definitiva, menos interesantes
para saber qué es efectivamente la
burocracia y en qué medida respon-
de a las necesidades de nuestro
tiempo.

El libro se presenta precedido de
un ensayo de^Guitián de Lucas, en
el que se ofrece al lector, brevemen-
te, pero con el rigor debido, un re-
sumen de las conclusiones actuales
de los diferentes estudios socioló-
gicos sobre la burocracia," un estu-
dio de actitudes de los funciona-
rios y un conjunto de consideracio-
nes encaminadas a configurar una
teoría de la burocracia.

No obstante el hecho de que el
autor parte principalmente de la
realidad francesa, puede afirmarse
que la lectura de la obra resulta de
indudable interés para el lector es-
pañol.

M. BAF.NA DEL ALCÁZAR.

ESCOBAR RAGGIO (Juan Antonio):
Tráfico de antaño (De la carro-
za al automóvil). Madrid.

He aquí un folleto de 58 pági-
nas, fácilmente escrito y pulcramen-
te presentado, debido a la pluma
ágil de Juan Antonio Escobar, au-
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tor de otras interesantes obras,
como Historia de la Policía, Viaje
por el hampa y Naipes de mala ba-
raja, entre otras.

En Tráfico de antaño se exami-
na, con un sentido histórico-litera-
rio, el desarrollo del tráfico, desde
los albores del vehículo, el examen
del transporte de sangre y de rue-
da en la España de los siglos xvi,
XVIII, xix y principios del xx,
con la influencia, antigua y moder-
na, del coche de cualquier caracte-
rística, en las costumbres, el des-
arrollo de las ciudades y en la mo-
ralidad, incluso.

Un estudio ameno sin pretensio-
nes técnicas.

ISTITUTO PER LA SciENZA DELL,
AMMINISTRAZIONE PUBBLICA: Le
collecttivita locali e la costruzione
delfunitá europea. (Las colecti-
vidades locales y la construcción
de la unidad europea). Milano,
1963, 556 págs.

Contiene este bien editado volu-
men las ponencias y comunicaciones
presentadas en la Convención in-
ternacional sobre «Las Entidades
locales y la construcción de la uni-
dad europea», celebrada en Turín,
el año 1961, con motivo del primer
centenario de la unidad de Italia,
con participación de eminentes ju-
ristas, historiadores, economistas y
sociólogos de una gran parte de los
países europeos.

Tras una Introducción, con I09
discursos de bienvenida a los con-
gresistas de los señores Casati, Pey-
ron, Grosso y Marazza, por las au-
toridades italianas y Entidades or-
ganizadoras del Congreso, y de
Hadjuyannis (Grecia), B a r e t h
(Francia) y Benvenuti (Italia), en
nombre de las personalidades y or-
ganizaciones invitadas, los trabajos

se agrupan en cuatro apartados re-
lativos a las materias: histórica, ju-
rídico-administrativa, económica y
cultural, política y sociológica.

Particular importancia reviste la
ponencia del profesor Biscaretti de
Ruffia, en la que se desarrollan
problemas sugestivos: naturaleza y
posición propia de los Entes terri-
toriales menores dentro del Orde-
namiento estatal; diversas catego-
rías de Entidades locales y su recí-
proca diferenciación; realizaciones
de la autarquía democrática; deter-
minación de competencias; el con-
trol administrativo; la solución del
problema de las finanzas locales.

La controversia se ha suscitado,
principalmente, en torno a los pro-
blemas: a), el «territorio óptimo»
para el planeamiento de los servi-
cios locales; b), relaciones entre el
Estado y las Entidades locales con
su reflejo en la autonomía y la tu-
tela; c), las relaciones entre las Ad-
ministraciones locales y el futuro
Estado federal europeo; d), el go-
bierno local.

La estructura de las Entidades
locales nos ofrece dos modalidades:
el sistema anglogermánico de su-
pervivencia de instituciones locales
históricas y su diferenciación en ur-
banas y rurales, y el sistema fran-
cés de destrucción del particularis-
mo y división administrativa en cir-
cunscripciones de nuevo diseño uni-
forme. Tal vez fuera deseable una
cierta homogeneidad de organismos
locales de los países europeos, pero
ni debe ser buscada a través de una
intervención directa legislativa de
la futura Federación europea ni
puede realizarse en detrimento del
respeto a las características histó-
ricas y a las problemáticas naciona-
les. Bien es cierto que la técnica
ofrece soluciones que armonizan
los criterios y funden los particu-
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larismos, y que los problemas de
planeamiento territorial pueden ya
situarse en el cuadro europeo, con
vistas, sobre todo, a la necesidad
de determinar el territorio óptimo
de la Entidad local en la Sociedad
contemporánea industrializada. El
Municipio es el Ente territorial me-
nor por excelencia, pero como cé-
lula de unificación primaria y ho-
mogénea tiende a ser sobrepasada
y, en cambio, subsiste la comunidad
rural autónoma, reagrupada (como
en el distrito rural inglés) o no. En
cuanto a Entidades territoriales in-
termedias, es general la existencia
del Departamento, Provincia o Con-
dado, y excepcional una unidad
geográfica más amplia: la Región,
consagrada en la Constitución ita-
liana y con tendencia a ser orga-
nizada en la mayor parte de los
países. También se propugna, como
entidad intermedia entre el Muni-
cipio y la Provincia, el arrondisse-
ment democrático (el Land Kreis
de Alemania federal), considerado
por Serafini como organismo llave
para planificaciones locales.

Respecto a la autonomía local se
estima, en general, que el sistema
federal es el más apto para salva-
guardarla y se solicitan garantías
constitucionales que, según Partsch,
deben limitarse a la afirmación ex-
plícita del derecho de autogobierno
y aun alguno como Mast opina que
la garantía constitucional no es ob-
jetivo, en sí, y sólo es recomenda-
ble si aprovecha a la comunidad a
la que pretende servir, pues la pa-
labra autonomía no tiene ya el mis-
mo sentido que hace cincuenta o
cien años.

Las relaciones entre las Admi-
nistraciones locales y el futuro Es-
tado federal europeo y la represen-
tación de aquéllas en éste, suscitan
puntos de vista varios, predominan-

do la opinión de que la Europa
federal será realizada por los Es-
tados nacionales e integrada por
ellos a quienes corresponde, por es-
tar representados en el Parlamento
europeo, a cuyo efecto debe haber
un Senado o Cámara de Naciones.
No faltan, sin embargo, opiniones
—como la de Durand—favorables
a la representación de las Entida-
des y especialmente de los Depar-
tamentos.

También se ha tratado en los de-
bates el problema del gobierno mu-
nicipal, sin que ninguna opinión
se apartase de la necesidad impe-
riosa de mantener el sufragio uni-
versal directo, al menos para el ór-
gano deliberante, pero mostrándose
discrepancias respecto al problema
de la despolitización de las eleccio-
nes locales. Mientras Walker sus-
tenta que éstas deben ser libres,
pero no de partidos, y que conviene
declarar la incompatibilidad del car-
go de Concejal con el de Diputado
a Cortes, otros creen que por ese
procedimiento sólo se conseguirá
una vida local pobre, porque la so-
lución de los problemas locales no
se logra casi nunca a escala pura-
mente local (Vedel) y que unas elec-
ciones sin intervención de partidos
políticos sólo pueden concebirse en
pequeñas localidades (Beker).

J. L. DE S. T.

LIESA RIVEROLA (Celso): El Valle
de Aran, comarca piloto. Edito-
rial Bayer Hnos. y Cía. Barce-
lona, 1965, 250 págs., 10 foto-
grafías.

García de Enterría sostuvo la te-
sis de la provincialización de nues-
tro Régimen local a través de su
Ley reguladora. Ruiz del Castillo
habló de la tendencia de una Ad-
ministración mixta, en el sentido
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de aplicar fórmulas colaboradoras
entre el Estado y los entes locales
para la prestación de algunos servi-
cios. Pero lo que hoy existe en Es-
paña es una verdadera centraliza-
ción administrativa, al trasladarse al
Estado muchas funciones que antes
eran de la peculiar competencia de
Municipios y Provincias.

Ahora se habla de la comarca y
desde el último lustro un movimien-
to de comercialización de servicios
se viene incrementando. No son
muchas todavía las publicaciones en
torno a este problema, por lo que
es de interés comentar aquí este li-
bro, en el que Liesa Riverola estu-
dia con conocimiento y devoción la
trayectoria histórica, configuración
actual, problemas y soluciones de la
comarca del Valle de Aran, que, al
decir de Entrena Cuesta, constituye
«un caso típico de realidad comar-
cal».

Estudia y glosa el autor la forma
moncomunada con que determina-
dos servicios de competencia muni-
cipal son prestados por Municipios
y Entidades locales menores del
Valle de Aran. Parte para su estu-
dio de algunas consideraciones doc-
trinales genéricas sobre el Munici-
pios, servicios municipales, patrimo-
nios locales y agrupaciones intermu-
nicipales. Analiza luego los carac-
teres específicos de la comarca,
coincidencia de factores geográfi-
cos, históricos, de comunidad de
ideales y riqueza de bienes mate-
riales, con expresión estadística de
patrimonios, presupuestos, liquida-
ciones y ordenanzas.

Concluye con el estudio indivi-
dual de los antecedentes y normas
reglamentarias que informan del
funcionamiento de la Mancomuni-
dad forestal del Valle, de la Man-
comunidad asistencial sanitaria y la
Mancomunidad asistencial para ser-

vicios contra incendios. Indepen-
dientemente se refiere a las apor-
taciones al fomento de los intere-
ses comarcales y sobre todo a los
fines turísticos, a cuyo estudio de-
dica el último de sus capítulos.

A través de su obra el autor se
siente identificado con los proble-
mas de la comarca aranesa. Mani-
fiesta que las condiciones óptimas
necesarias para que la comarca
prospere, con promesa de que se
alcancen las aspiraciones de mejora
y elevación del medio urbano y ru-
ral, se pueden señalar diciendo que:
«...cuando una unidad geográfica,
histórica, con un sentido tradicio-
nal se produce, cuando los morado-
res se encuentran limitados por per-
files orográficos, de climatología,
de paisaje; cuando entre ellos ra-
dica y se manifiesta un sentido an-
cestral de respeto a viejas normas;
cuando se sienten impulsados a fi-
nes de notable coincidencia, es cuan-
do se dan las condiciones óptimas
para que la comarca prospere».

El libro de Liesa Riverola viene
avalado por un prólogo de Entrena
Cuesta, quien con autorizadas pa-
labras, que hacemos nuestras, resu-
me los merecimientos del autor y
la obra: «Un estudio en que la teo-
ría y la práctica encuentran un di-
fícil ensamblaje y que sólo podría
haberse efectuado con la prepara-
ción doctrinal, la experiencia y, so-
bre todo, él entusiasmo de Celso
Liesa por cuanto se refiere a la
Administración municipal».

G. G.-L. Y A.

MARTÍN MATEO (R.): El Munici-
pio y el Estado en el Derecho
alemán. Secretaría General Téc-
nica del Ministerio de la Gober-
nación. Madrid, 1965, 335 págs.

La Secretaría General Técnica
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del Ministerio de la Gobernación,
que con certera visión viene impul-
sando el estudio monográfico de te-
mas de palpitante actualidad en el
ámbito sociopolítico de nuestra Pa-
tria, y que ha dado a la publicidad
trabajos de alto interés político-ad-
ministrativo, tales como Secreta-
rios generales de Prefecturas y de
Gobiernos civiles, Órganos cole-
giados a nivel provincial, Compe-
tencias concurrentes en la Zona
Marítimo-terrestre, Las Comisiones
provinciales de Servicios Técnicos,
Reglamentación de obras municipa-
les, A7otas sobre la evolución del
régimen legal de los Gobernadores
civiles (1812-1958), La comarcali-
zación de los pequeños Municipios,
La nueva Ley de Asociaciones, El
Hospital y su administración, nos
ofrece ahora un libro por demás
interesante y sugestivo, en el que
su autor ha realizado una elabora-
ción meticulosa y cuidada del tema,
con una gran aportación bibliográ-
fica de primera mano, y una per-
fecta sistemática, a la vez que hace
propias aportaciones de crítica de
las instituciones que estudia, y su-
giere en ocasiones la posible apli-
cación práctica a nuestro campo
municipal de algunas de aquéllas.

La obra, pulcramente editada, que
se inicia con unas líneas del autor
para dejar constancia de su propó-
sito, distribuye la materia en seis
capítulos.

A través de las páginas del ca-
pítulo' I, «Substratum histórico del
actual sistema de relaciones entre
Municipio y Estado», nos va llevan-
do dé la mano para conocer cómo
se ha producido la evolución del
Municipio alemán, partiendo de
aquellas comunidades germánicas
primitivas que no constituían, como
las romanas, un núcleo compacto de
edificaciones, pues «los germanos

habitaban en casas rodeadas de
huerto, que les era privativo, al con-
trario de los demás terrenos de cul-
tivo, que eran de la comunidad, y
de los que se asignaban periódica-
mente distintas extensiones, para
su explotación, a los miembros de
la misma». Pasa luego revista a las
condiciones en que se desenvuelven
en la Edad Media los Municipios
germanos, inicialmente en un an-
cho campo de libertades comunales,
luego reducidas y casi eliminadas
por la acción de los señores terri-
toriales y príncipes absolutos, que
siguió durante los siglos xvn y
XVIII. Se ocupa de investigar lue-
go la trayectoria histórica del Mu-
nicipio urbano en el siglo xix, afir-
mando que «en Derecho alemán es
obligado estudiar separadamente la
progresión temporal del régimen de
las ciudades y de las aldeas», pa-
rando su atención en la fundamen-
tal reforma de Von Stein de 19 de
noviembre de 1808, que estudia am-
plia y cuidadosamente, para ir lue-
go analizando las sucesivas modifi-
caciones de las estructuras munici-
pales de Alemania hasta el momento
presente.

Casi cuarenta páginas dedica el
autor a puntualizar «El concepto de
la Selbstverwaltung de los Munici-
pios alemanes», capítulo II, reali-
zando un estudio de la evolución
del mismo hasta llegar al sentido
que se le da en la actualidad, di-
ciendo que puede identificarse con
«la administración que de las com-
petencias que les son propias, con
sujeción a las leyes y bajo la su-
perior fiscalización del Estado, rea-
lizan autorresponsablemente 1 a s
Corporaciones públicas englobadas
en él».

Se desgrana el contenido del ca-
pítulo III, «Contenido, límites y ga-
rantías de la Administración muni-
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cipal alemana», en estudios sobre
la naturaleza jurídica del Munici-
pio, su territorialidad, competencia
municipal con la determinación de
sus clases, extensión y fijación de
sus límites. Así bien se analizan las
garantías, tanto constitucionales de
carácter federal como las de los
Lander, y las que ofrecen los Tri-
bunales de Justicia.

También se estudia la cuestión
de si la potestad reglamentaria ha
de considerarse como implícita en
las facultades que les corresponden
a los Municipios por el principio
fundamental de la Selbstverwaltung
o si tales facultades han de consi-
derarse al margen y como añadi-
das a aquélla.

Interesante por demás es la ma-
teria de que trata el capítulo IV,
«La utilización por el Estado de la
organización administrativa local»,
a la que el autor dedica más de 65
páginas, y en donde no sólo con-
signa la situación actual de esta
problemática en el Derecho alemán,
sino que realiza un estudio de la
doctrina en cuanto a esta colabo-
ración de los entes municipales en
la realización de fines propiamente
estatales.

En el capítulo V, «La interven-
ción por el Estado de la Adminis-
tración local», examina la actividad
de control de los órganos del Es-
tado cerca de la Administración
municipal, y estudia las varias fa-
cultades de aquellos órganos en or-
den a la información, asesoramien-
ío y protección, controles previos
y posteriores, y medidas directa-
mente encaminadas al restableci-
miento de la legalidad cuando ésta
sea desconocida o infringida por los
árganos de los entes municipales,
así como las medidas defensivas de
que pueden hacer uso las municipa-

lidades frente a las injerencias no
legales del Estado.

Inicia el capítulo VI, «El Muni-
cipio en el Estado actual», con un
estudio en torno al municipalismo
y la democracia, pasando revista a
las distintas acepciones de la demo-
cracia y a cómo ha de valorarse en
las instituciones municipales. Luego
se refiere al municipalismo y la li-
bertad, en donde estudia el princi-
pio del respeto a la personalidad
humana, el principio de la subsi-
diaridad y el federalismo. Otro epí-
grafe se refiere al municipalismo
e igualdad, con estudios relativos
al Estado social, al Estado provi-
dente y a la Administración local
y las nuevas tareas del Estado. Asi-
mismo se ocupa en otro apartado
del Municipio y el Estado admi-
nistrativo, y luego de la trascenden-
cia que en la organización munici-
pal ha supuesto la alteración de las
condiciones económicas de los Es-
tados, haciendo referencia al indus-
trialismo, la crisis del concepto de
vecindad y las nuevas formas de
vida colectiva, puntualizando las
consecuencias que estas mutaciones
han supuesto en la marcha de los
Municipios.

El señor Martín Mateo, algunos
de cuyos trabajos sobre problemas
de carácter municipal ya conocía-
mos, entre ellos el titulado La co-
marcalización de los pequeños Mu-
nicipios, también publicado por el
Ministerio de la Gobernación, ha
puesto de manifiesto en éste que
se recensiona su vocación munici-
palista, la amplitud de sus conoci-
mientos y la seriedad en la inves-
tigación. Con este trabajo ha hecho
una aportación valiosísima a nues-
tra bibliografía municipalista, en
una materia en la que se adolecía
de gran penuria. Y confiamos en
que la preparación y el entusiasmo
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<le este joven valor nos siga ofre-
ciendo, cada vez en mejor sazón,
los frutos de su esfuerzo en una
problemática tan sugestiva como es
la que se produce en el ámbito de
los entes municipales.

NEMESIO RODRÍGUEZ MORO.

TRUJILLO PEÑA (J.), QUINTANA R E -
DONDO (C.) y BOLEA FORADA-
DA (J. A.): Comentarios a la Ley
de lo Contencioso-administrati-
vo. Editorial Santillana. Madrid,
1965 (2 tomos).

Los autores de la obra cuya re-
censión bibliográfica redactamos
son tres prestigiosos Magistrados,
que han publicado varias monogra-
fías sobre la especialidad que cul-
tivan y que ahora comentan la Ley
de lo Contencioso-administrativo de
27 de diciembre de 1956, tomando
como método de elaboración el exe-
gético, no exento del jurídico, para
lo cual se ven precisados a utili-
zar elementos que conduzcan a la
hermenéutica de la Ley, la doctri-
na y la jurisprudencia de nuestro
más alto Tribunal, cerrando los ca-
pítulos con notas bibliográficas y
a partir del título, con notas juris-
prudenciales.

Una obra que ha de dedicarse a
proporcionar luces a Jueces y abo-
gados de la Administración y de
los particulares nada tiene de par-
ticular que siga para su exposición
el método exegético ordinal del ar-
ticulado. El método jurídico-dog-
mático es más didáctico, más pro-
pio para ilustrar a la clase discen-
te que anhela el estudio sistemati-
zado de los principios de una dis-
ciplina sobre la base, singularmen-
te, del Derecho nacional.

Al adoptar el método exegético
en los Comentarios a la Ley de lo

Contencioso-administrativo, forzo-
samente tienen que estudiarse ins-
tituciones y aspectos del Dere-
cho administrativo en general, así
la Administración y los actos ad-
ministrativos en contraste con otros
actos jurídicos no administrativos,
pues es la propia Ley la que pre-
senta a examen tales instituciones
y aspectos' en sus primeros ar-
tículos.

Por tanto, se analiza en la obra
que glosamos, la Administración
pública, elemento esencial de la le-
gitimación pasiva y siguiendo el
criterio del artículo 1.° de la Ley,
discriminando: a) la Administra-
ción del Estado, en sus diversos
grados, b) la Administración local
y c) la Administración institucional.

No incluyen los autores entre
los grados de la Administración a
los órganos legislativos o judiciales,
que dicten materialmente actos ad-
ministrativos. Así, pues, ni la Co-
misión interior de las Cortes Es-
pañolas (artículo 20, Reglamento de
9 de enero de 1963), ni las Salas
de Gobierno del Tribunal Supre-
mo ni de las Audiencias territoria-
les, salvo si éstas actúan por dele-
gación del Ministerio de Justicia.

Tampoco consideran como Ad-
ministración del Estado, a efectos
de legitimación pasiva en lo conten-
cioso-administrativo, a F. E. T. y
de las J. O. N. S., incluso respec-
to de la Secretaría General del Mo-
vimiento, pese a su carácter minis-
terial, pues, de acuerdo con una
sentencia de la Sala tercera del Tri-
bunal Supremo de 3 de febrero
de 1962, expresan que corrobora
el criterio de que no es Adminis-
tración pública, la Ley de Régimen
jurídico, «de la que resulta clara-
mente que la Secretaría General
del Movimiento no es un Depar-
tamento ministerial y que el Mi-
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nistro-Secretario, ai participar en
las tareas del Gobierno, lo hace en
la calidad de Ministro sin Cartera».

En cuanto a la Administración
local enuncian los comentaristas de
la Ley de lo Contencioso, la Ad-
ministración municipal, y como En-
tidades que comprende: los Muni-
cipios, las Entidades locales me-
nores, las Mancomunidades muni-
cipales voluntarias, incluidas las
Comunidades de Tierra; y respec-
to de la Administración provincial,
incorporan las Diputaciones provin-
ciales, los Cabildos insulares de
Canarias, el Cabildo provincial del
Sahara, y habría que agregar la
Región autónoma ecuatoriana, ade-
más de sus Diputaciones provin-
ciales, que ya citan, de Fernando
Poo y Río Muni.

En cuanto a la Administración
institucional, me voy a permitir un
reparo a la vista de la Ley de Ré-
gimen de Entidades estatales au-
tónomas de 26 de diciembre de
1956.

Solamente puede considerarse
Administración, los órganos autó-
nomos, comprendidos en el apar-
tado A) del artículo 1.° de dicha
Ley, no los comprendidos en el B),
Servicios administrativos, sin per-
sonalidad jurídica, pues sólo aqué-
llos pueden dictar actos administra-
tivos ejecutivos, según el artícu-
lo 76 de la propia Ley. Los de-
más son actos provisionales de
carácter administrativo, suscepti-
bles de reclamaciones ante órga-
nos tuteladores de la Administra-
ción, contra cuyos actos, propia-
mente • hablando, administrativos y
ejecutivos, se pueden promover los
recursos de reposición o jerárqui-
cos pertinentes; y, sobre todo, los
de las Comunidades regantes, que
las excluye expresamente en dicha

Ley (art. 5.°, ap. B) de las dispo-
siciones de la misma.

Examinan los autores las cuestio-
nes excluidas de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa, y llevados
de la mano de la jurisprudencia
del Tribunal Supremo, parece que
no se suscitan graves problemas en
torno a las materias civiles, pena-
les y laborales, y sobre cuestiones
de competencia jurisdiccionales y
conflicto de atribuciones.

Ya provocan más problemas los
llamados actos políticos del Go-
bierno, pero el criterio de los au-
tores en cuanto a su exclusión de
lo contencioso-administrativo, pare-
ce acertado el que lo sean los di-
manantes del Jefe del Estado o del
Gobierno, y si acaso los de las Co-
misiones delegadas, que son real-
mente los órganos políticos del Es-
tado—al par que administrativos—,
y es lógico que sea, pues si los ac-
tos políticos repercuten o trascien-
den a todo el ámbito nacional, sólo
podrán ser dictados por los supre-
mos órganos estatales (vid. a este
respecto la tesis doctoral francesa
de Courbe-Courtemanche, Les re-
cours contre les actes administra-
iifs en Droit espagnol, 1960), má-
xime quedando a la discrecionali-
dad de los mismos su alcance y la
forma en que hayan de pronunciar-
se, no sometidos a un específico
procedimiento legal, y singularmen-
te si son aplicación de las leyes
fundamentales o constitucionales
del Estado, no afectando, pues, al
acto administrativo, que sea dicta-
do por Gobierno, verbi gracia, la
declaración de urgencia para ocu-
par una finca en régimen de ex-
propiación forzosa, reservada su
competencia al Consejo de Minis-
tros.

En cuanto a la exclusión de ac-
tos inferiores al Gobierno, aunque
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tengan un móvil político—ponemos
nosotros por ejemplo las multas
que impongan a los que asisten a
reuniones políticas clandestinas—
no parecen inclinados los autores
a considerarlos actos exentos de la
jurisdicción contencioso-administra-
tiva.

Y en apoyo de la anterior tesis
reproducen y traen a colación tex-
tos jurisprudenciales del Tribunal
Supremo: Sentencia de 7 de abril
de 1960; la de 10 de febrero de
1962 (Sala 4.-), en la que, abor-
dando de forma directa el proble-
ma planteado, declara que para que
se den las cuestiones que el ar-
tículo 2.° b) de la Ley jurisdiccional
excluye de revisión jurisdiccional es
preciso que se den dos circunstan-
cias, una de carácter objetivo (la
índole política de la cuestión) y
otra subjetiva «preferente al or-
ganismo emisor de la decisión, que
lo ha de ser el Gobierno concebi-
do como unidad de conjunto» ; y.
en la de 30 de septiembre de 1963
(Sala 4.*), en la que se dice que
la sanción impuesta, en aplicación
de la Ley de Orden público, por.
un Gobernador civil, confirmada
por la Dirección General de Políti-
ca Interior y por la Subsecretaría
<iel Ministerio de la Gobernación,
carecería de carácter de acto po-
lítico del Gobierno, ya que sólo pue-
den calificarse de tales los que
emanen del Consejo de Ministros.

Puede, sin embargo, una sanción
ministerial en materia de orden pú-
blico convertirse en acuerdo del
Gobierno, así en el caso en que el
Ministerio de la Gobernación im-
ponga una multa en la circunstan-
cia más arriba aludida, o sea a las
personas reunidas clandestinamen-
te con carácter político, ya que
como la sanción impuesta por dicho
Ministerio no causaría estado, por

ser admisible el recurso de alza-
da, según dispone el artículo 21,
número 3, de la Ley de Orden pú-
blico de 30 de julio de 1959, si
al resolver este recurso el Gobier-
no confirma la sanción, se conjuga
entonces el doble aspecto, el obje-
tivo (índole política de la cuestión)
y el subjetivo, puesto que la san-
ción, en ejercicio de la Ley de Or-
den público, queda adoptada por
la superior instancia jerárquica, o
sea por el Gobierno.

Las sanciones por infracciones
contra el orden público adoptadas
por, los Gobernadores y el Direc-
tor general de Seguridad culminan
en las alzadas en el Ministerio de
la Gobernación, a tenor de lo pre-
venido en dichos preceptos de la
Ley de Orden público, en con-
cordancia con el 122 de la Ley
de Procedimiento administrativo de
1958, en la redacción ofrecida por
el Decreto de 2 de diciembre de
1963, de donde es dable deducir
que las resoluciones del Ministro,
en tal supuesto, aun con un tinte
político, no son del Gobierno y,
consiguientemente, no son suscep-
tibles del recurso ante la jurisdic-
ción contencioso-administrativa.

No podemos.seguir todos los co-
mentarios de la Ley jurisdiccional
que hacen los autores antedichos,
pues haríamos interminable esta
recensión, pero nos ocuparemos de
examinar dos extremos o casos:
a) el del plazo para recurrir con-
tra actos administrativos expresos
dictados en resoluciones en tiempo
normal de un recurso de reposición
o de alzada, y b) el referente al
recurso contencioso-administrativo
del acto administrativo expreso
transcurrido el del año del silen-
cio,, posterior al recurso de repo-
sición.

a) En el primer caso, plantean
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los comentaristas la doctrina tra-
dicional de estimar el plazo del re-
curso de dos meses de la vigente
Ley, computados de fecha a fe-
cha, y la actual del Tribunal Su-
premo, computados por días há-
biles.

Hubiéramos deseado que los co-
mentaristas expusieran su criterio
propio al respecto, como autores
doctrinales—no como Magistrados
respetuosos para la jurisprudencia
del más alto Tribunal de la Na-
ción—, pues me hubiera agradado
conocer su personal parecer.

Objetivamente dicen: «La im-
portancia de la materia y su tras-
cendencia motivó que la doctrina
científica se ocupara de ella, la que,
con argumentos del mayor interés,
ha venido abogando por la con-
servación del artículo 7.° del Có-
digo civil. Pero el criterio de las
tres Salas de lo Contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Supremo
parece ya superado y, por tanto,
la aplicación del artículo 7.° del
Código civil puede darse ya como
firme y segura» (t. I, pág. 9), o
sea computar los meses por trein-
ta días.

Nosotros no hemos vacilado en
opinar, con todo respeto para la
tesis jurisprudencial, inclinándose
al criterio de la doctrina (Gonzá-
lez Pérez, G. de Enterría, Prieto
Castro), en punto al concepto de
meses computados de fecha a fe-
cha, en nuestro trabajo intitulado
«El cómputo del plazo para inter-
poner el recurso de reposición pre-
vio al contencioso-administrativo»
(Revista de Administración Públi-
ca, núm. 41, págs. 131 y ss.),
utilizando, naturalmente, una her-
menéutica rigurosamente jurídica,
tan científica, y sería vanidad de-
cir que más que la de los propug-
nadores de la tesis del cómputo de

meses de treinta días, pues hasta
hemos examinado el concepto de
meses naturales.

b) El criterio de los autores
respecto de la firmeza de la reso-
lución del recurso expreso de repo-
sición, transcurrido el año del si-
lencio, es muy aceptable, pues no
se va a tener en la inseguridad a
las personas a quienes afecte el año
recurrido, indefinidamente, pero no
sería innecesaria una aclaración le-
gislativa respecto al particular.

Los autores hacen constancia de
esta cuestión apoyada en la sen-
tencia de la Sala 4.5 de 13 de no-
viembre de 1961, en las siguientes
palabras: «si antes de que trans-
curra el año o después la Adminis-
tración dicta acuerdo expreso—des-
pués de denunciada la mora sin re-
solver una petición—, el plazo para
interponer el recurso será el de dos
meses, contados desde el día si-
guiente a la notificación del acuer-
do resolutorio del recurso de re-
posición si es expreso este último
acuerdo. Por el contrario, si la re-
solución del recurso de reposición
entablado contra el acuerdo expre-
so no fuera expresa, entonces el
plazo será de un año, a contar de
la fecha de interposición del re-
curso de reposición. Y si antes del
año, pero no después, la Adminis-
tración decide expresamente el re-
curso de reposición, el plazo será
el de dos meses, a contar del día
siguiente a la notificación del acuer-
do expreso de la reposición. Des-
pués del año, en el caso de recur-
so de reposición, ya no es posible
deducir recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el acuerdo expre-
so decisorio de dicho recurso de
reposición, porque el acto o acuer-
do se entiende quede firme. La
distinción, al menos antes de la re-
forma de la Ley de Procedimiento
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administrativo por la Ley de 2 de
diciembre de 1963, es de sumo in-
terés y de gran trascendencia y está
plenamente reiterada por la juris-
prudencia del Tribunal Supremo».

No comparte este parecer García
de Enterría en su artículo publi-
cado en la Revista de Adminis-
tración Pública, «El silencio admi-
nistrativo y recurso contencioso»,
prevaliéndose en la nueva redac-
ción dada al artículo 94 de la Ley
<ie Procedimiento administrativo,
que introdujo este párrafo: «Igual
facultad de opción asistirá (inter-
posición del recurso jurisdiccional
ante la denegación prescrita o es-
perar la resolución expresa), sin
necesidad de denunciar la mora, al
interesado que hubiese interpues-
to cualquier recurso administrativo,
entendiéndose entonces producida
su desestimación presunta por el
mero transcurso del plazo fijado
para resolverlo».

En apoyo de su tesis transcribe
Enterría, del párrafo último del
artículo 94 su comienzo: «En uno
y otro caso, la denegación presun-
ta no excluirá el deber de dictar
una resolución expresa...», pero no
su final, que dice: «Contra el in-
cumplimiento de este deber podrá
deducirse reclamación en queja,
que servirá también de recorda-
torio previo de responsabilidad per-
sonal, si hubiere lugar a ella, de
la autoridad o funcionario negli-
gente». Ello, pues, no debería en-
trañar la validez del acto expreso,
ante la firmeza del presunto, sino
una posible responsabilidad del fun-
cionario negligente, y nada más.

Si hay que velar por los intereses
del recurrente, éste tiene doce me-
ses para consultar con un abogado
y promover su contencioso, una vez
formulado el recurso de reposición,
si es que aún no está dirigido por

un técnico en Derecho, no siendo
de olvidar tampoco los de la Admi-
nistración o de los posibles coad-
yuvantes que son tan dignos de pro-
tección y tan particulares como
los del actor.

Antes de la introducción de dicho
párrafo del artículo 94 de la Ley
de Procedimiento administrativo ca-
bía sentar la firmeza del acto pre-
sunto y oponer la inadmisibilidad
del recurso contencioso, de acuer-
do con el artículo 40, apartado a),
de la Ley jurisdiccional, por ser
reproducción de otros anteriores
que sean definitivos y firmes, y
los confirmatorios de acuerdos con-
sentidos por no haber sido recu-
rridos en tiempo y forma, es de-
cir, transcurridos los dos meses
posteriores al año para resolver el
recurso de reposición, con arreglo
al artículo 58, número 2, de la Ley
de lo Contencioso-administrativo.

El problema de lege ferenda que-
da planteado, para pensar si pro-
cede puntualizar la cuestión y re-
visar la Ley Jurisdiccional admi-
nistrativa, coordinándola con la de
Procedimiento administrativo, o su-
primir el párrafo de ésta comen-
tado, y especificar en la primera
de dichas leyes que transcurridos
dos meses desde el plazo del si-
lencio, desestimatorio del recurso
de reposición, su desestimación es
firme.

Ni espacio ni tiempo tenemos
para hacer un estudio exhaustivo
o más completo de los Comentar
rios...

Como colofón de esta glosa plá-
ceme expresar que la bibliografía
sobre lo contencioso-administrativo
cuenta con una nueva y notable
aportación—en dos tomos bien edi-
tados—a las ya existentes de pro-
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fesores y otros Magistrados, de
gran utilidad para los miembros es-
pecializados de la judicatura, sus
monitores, y para los actuantes
ante los Tribunales Contencioso-ad-
ministrativos.

Felicitamos, pues, por tan inte-
resante obra a sus autores, los se-
ñores Trujillo Peña, Quintana Re-
dondo y Bolea Foradada.

S. ALVAREZ-GENDÍN Y BLANCO.

TREVES (Giuseppino): L'organizza-
zione amministrativa. (La orga-
nización administrativa). «Studi
e ricerche di Scienze sociale».
Edizioni di Comunitá. Milano,
1964, 206 págs.

El libro de Treves hace pensar
inmediatamente en la situación es-
pañola y en ese sentido, además.
de ser sobradamente fructífero en
sí, resulta para el lector una fuente
de sugerencias constante. Frecuen-
temente se muestra en nuestra doc-
trina y más aún en los medios uni-
versitarios más cercanos al alum-
no de Facultad o al opositor, una
justificada admiración por esos
Précis' franceses que a la debida
altura doctrinal, pero sin adentrar-
se en elevadas disquisiciones me-
todológicas o en excesivas preocu-
paciones y profundidades científi-
cas, exponen de una forma clara
y accesible a todos, los principios
básicos de una disciplina o de un
tema susceptible de tratamiento mo-
nográfico.

El libro de Treves es precisa-
mente eso: una especie de Précis
sobre un tema tan difícil y oscuro
todavía como la organización ad-
ministrativa. Pero el autor, que tra-
ta correctamente las bases concep-
tuales del tema, no se ha conten-
tado con esto y ha intentado con
éxito dar una noticia breve pero

sobradamente suficiente sobre la or-
ganización administrativa italiana.
En este sentido es como el libro
resulta ejemplar para España, don-
de aún carecemos de un estudio
breve y claro de esta materia que
se extienda al campo concreto de
la organización administrativa es-
pañola.

Por último, el estudioso del De-
recho administrativo realizará con
curiosidad la lectura de una mo-
nografía sobre el tema, escrita por
el profesor Treves, discípulo direc-
to de Santi Romano (fundador,
como es sabido, de los estudios ju-
rídicos sobre organización), pero
que es y se confiesa palmariamen-
te normativista. Dé ello es buena
prueba por otra parte el comien-
zo del libro, donde se dice que las
funciones del Estado, desde un
punto de vista jurídico, consisten
fundamentalmente en fijar las nor-
mas y ejecutarlas. Con esta afir-
mación inicial, tan valientemente
declaratoria de lo mucho que tiene
que decir aún el Derecho sobre la
organización administrativa, se abre
un estudio en el que, al obligado
pórtico conceptual sobre organiza-
ción y ordenamiento, sigue un exa-
men de la organización italiana y
del empleo público, para finalizar
con un capítulo dedicado a la co-
laboración de los particulares con
la Administración.

Difícil y laborioso es escribir un
Curso sobre una materia jurídica.
Más difícil aún es publicar un
Tratado sobre los mismos temas.
Pero escribir una obra breve, pre-
sidida por una gran claridad de
ideas y accesible y útil a todos, es
sin duda una prueba de fuego del
científico, que el profesor Treves
ha superado con indudable éxito.

M. BAENA DEL ALCÁZAR.
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a) ESPAÑA:

Certamen.

Madrid, junio 1965.

Documentación Administrativa.

Núm. 282.

MAHILLO SANTOS, J., y ACEBES BARRO-
SO, I.: Tasas por aprovechamientos
con vallas, puntales, escombros y ma-
teriales análogos, págs. 331 a 333.

Se sigue la misma técnica que en tra-
bajos anteriores, estudiándose con este
motivo los números 8 y 9 del artícu-
lo 444 de la Ley de Régimen local en
relación con el 2 del 435 que es donde
se encuentra el fundamento jurídico de
las tasas a que se refiere el artículo.

Después se estudian los conceptos gra-
vados, la obligación del pago, clases y
tipos de imposición, normas de liqui-
dación, etc.

MARTÍNEZ BLANCO, A.: La cesión gra-
tuita de bienes inmuebles y su con-
trol, págs. 334 a 336.

Se persiste en el estudio de la vigente
Ley de Régimen local, analizándose lue-
go la Orden de 21 de diciembre de 1955
sobre la cesión para construcción de vi-
viendas de renta limitada, Circulares de
14 de septiembre de 1951 y 12 de no-
viembre de 1952, dedicando también el
espacio correspondiente al estudio de ce-
siones especiales a la Delegación Na-
cional de Auxilio Social, Obra Sindical
del Hogar, Delegación del Frente de Ju-
ventudes, etc., etc. Al final del artícu-
lo se señala que la Ley de Régimen del
Suelo y Ordenación urbana de 12 de
mayo de 1956 contiene algunas especia-
lidades en cuanto a la cesión de terre-
nos del patrimonio municipal del suelo
en su artículo 153.

A. D. P.

Madrid, junio 1965. Núm. 90.

FUEYO LAGO, Ignacio: El control intento
de los servicios en la Administración
pública, págs. 9 a 23.

Precisado por el autor el concepto de
«control», en esta aportación distingue
entre el interno y el control externo de
la Administración y se compara el pri-
mero citado con el llamado control de
gestión en la empresa privada.

Más adelante se plantea él problema
de si la teoría de la dirección es aplica-
ble a la Administración pública y el de
la colocación de estos órganos de con-
trol en la estructura de la organización
y su carácter de órganos de apoyo o de
línea.

Señala después los órganos que reali-
zan esta actividad en la Administración
y finaliza con un estudio de la función
especializada de control y las relaciones
humanas.

CASTAÑÓN FERNÁNDEZ, Ángel: La Ley
de Contratos del Estado, págs. 48 a 60.

Analiza el autor desde un punto de
vista jurídico el Derecho vigente en ma-
teria de contratación y, posteriormente,
estudia el contrato de obras, de gestión
de servicios públicos y el de suministros,
para, finalmente, referirse a la clasifi-
cación y registro de los empresarios y
a las fianzas.

Unas conclusiones resumen el trabajo
realizado.

S. S. N.

El Consultor
de los Ayuntamientos.

Madrid, 10 mayo 1965. Núm. 13.

GONZÁLEZ PÉREZ, J.: La Corporación
local expropiante y el recurso de ape-

10
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lación contra sentencia sobre justo
precio, págs. 551 a 554.

La posición procesal de la Corpora-
ción local expropiante es el comienzo
del artículo que extractamos. Dictado
acuerdo por el Jurado provincial de Ex-
propiación decidiendo el justo precio,
la Corporación local expropiante puede
adoptar una de las posiciones siguien-
tes: a) De disconformidad ante el acuer-
do del Jurado, por estimar que el justo
precio fijado es superior al valor real.
En este caso de querer que prevalezca
su pretensión deberá adoptar la posición
de demandante, b) De conformidad con
el acuerdo del Jurado. En este caso, si
la parte expropiada deduce recurso con-
tencioso-administrativo contra el acuer-
do del Jurado, la Corporación local se-
rá parte demandada en el proceso.

A continuación el profesor González
Pérez analiza con minuciosidad ambas
posiciones, estudiando luego con espe-
cial interés la trascendencia del acto de
personación.

20 junio 1965. Núm. 17.

20 mayo 1965. Núm. 14.

PÉREZ DEL CASTILLO, J.: La cosa juz-
gada en lo administrativo, págs. 605
a 608.

Comienza un estudio de la noción de
la cosa juzgada con referencia al Diges-
to, Código de Derecho canónico y ar-
tículo 1.252 del Código civil para a
continuación analizar algunas resolucio-
nes del Tribunal Supremo sobre la ma-
teria.

Al entrar a estudiar los efectos de la
cosa juzgada en lo administrativo afir-
ma que las resoluciones recaídas en la
vía contencioso - administrativa suelen
plantear dos aspectos a cual más inte-
resantes, a saber: si en este campo del
Derecho resulta aplicable el principio
de cosa juzgada a efectos de las sen-
tencias en relación con individuos que
no fueron parte en el pleito, pero que
pueden encontrarse en caso idéntico al
que fue objeto de la litis y, por consi-
guiente, en situación de invocar el fallo
recaído. Estima que hay que aplicar en
el Derecho administrativo el efecto de la
cosa juzgada y en cuanto a la trascen-
dencia de las sentencias para los no li-
tigantes estudia la legislación vigente
sobre el particular.

GONZÁLEZ PÉREZ, J.: La resolución ex-
presa posterior a la denegación pre-
sunta por silencio administrativo y su
impugnación, págs. 731 a 737.

En la introducción del artículo que
glosamos el profesor González Pérez hace
constar que la eficacia de la resolución
expresada tardía ha sido siempre uno de
los temas más debatidos por nuestra
doctrina y sobre el que ha recaído la
más contradictoria jurisprudencia, y aun
cuando la vigente Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa y poste-
riormente la de Procedimiento adminis-
trativo trataron de superar ciertas de-
rivaciones censuradas por la doctrina,
se mantuvo, no obstante, un concepto
erróneo. Hoy—considera el profesor Gon-
zález Pérez—se ha vuelto con diversas
decisiones jurisprudenciales a los buenos
principios.

La jurisprudencia posterior a la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-adminis-
trativa y a la Ley de Procedimiento ad-
ministrativo reiteró las desviaciones an-
teriores.

Pero, finalmente—afirma González Pé-
rez—, la buena doctrina ha acabado por
prevalecer y en este sentido cita la
sentencia de 22 de junio de 1964 que
dice así: «Que en relación con el pro-
blema que plantea este proceso, es de-
cir, si el transcurso del plazo en virtud
del silencio administrativo agota las fa-
cultades resolutorias o decisorias, y la
ulterior revisión, por aplicación de la
normativa vigente, es preciso llegar a
la conclusión de que el interesado, de
acuerdo con el artículo 38 de la Ley de
esta Jurisdicción y el 94 de la Ley de
Procedimiento administrativo y sus con-
cordantes, puede formular frente a la de-
negación presunta, el correspondiente re-
curso administrativo o jurisdiccional, se-
gún proceda, o esperar la resolución
expresa de su petición, con la consecuen-
cia de perder actualidad la tesis que
contradijo este punto de vista, tanto en
la esfera de la Administración estatal
como en la local, en relación a la cual
bastará para llegar a idéntica solución,
interpretar conforme a los principios alu-
didos el artículo 377 de la Ley de Ré-
gimen local y los 232, 236 y 237 y
concordantes del Reglamento de Ha-
ciendas locales, como se proclama en la
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sentencia de esta Sala de 25 de marzo
de 1963».

En idéntico sentido se expresan tam-
bién las sentencias de 31 de octubre de
1964 y 6. de abril de 1965.

La Administración Práctica.

Barcelona, julio 1965. Núm. 7.

G. SERRALLONGA, L.: Política inmobilia-
ria. Nuevas disposiciones sobre vivien-
das de protección oficial, págs. 241
a 243.

Después de una referencia relativa al
trabajo publicado sobre la materia en
la página 393 de la revista La Adminis-
tración Práctica del año 1963, hace una
breve glosa de las disposiciones dicta-
das en materia de viviendas de protec-
ción oficial desde el año 1963 hasta ju-
nio de 1965.

Municipalia.

Madrid, enero 1965. Núm. 138.

LOBATO, F.: Comentarios al Decreto que
aprueba el Reglamento del área me-
tropolitana de Madrid, págs. 15 a 18.

Para desarrollar la Ley 121/1963, de
2 de diciembre, por Decreto 3.088/1964,
de 28 de septiembre, se ha aprobado el
Reglamento del área metropolitana de
Madrid. Se hacen unos comentarios acer-
ca del contenido de estas disposiciones
legales.

Febrero 1965. Núm. 139.

GONZÁLEZ BERENGUER, J. L.: Las enaje-
naciones del patrimonio del suelo, pá-
ginas 56 a 58.

El autor del trabajo considera que
para los bienes de la Administración en
general ha estado y está en vigor un ré-
gimen fuertemente restrictivo en cuanto
a la libertad de la Administración para
las enajenaciones; contrariamente a ello,
para el patrimonio municipal del suelo,
se establece un régimen altamente libe-
ral en cuanto a enajenaciones. Y ello

es lógico. De otro modo no se cumpli-
ría el fin perseguido que es primordial-
mente el agilitar el mercado de solares.

Comenta luego el artículo 152 de la
Ley del Suelo y estima que la venta
de terrenos del patrimonio municipal
constituye una de las más audaces y
elogiables peculiaridades de la Ley del
Suelo. Se analizan más adelante los ar-
tículos 154 y siguientes de la repetida
Ley del Suelo.

Marzo 1965. Núm. 140.

LOBATO, F.: La reforma de la legisla-
ción sobre construcciones escolares,
páginas 87 a 89.

Se trata de un comentario de la Ley
86/1964, de 16 de diciembre, sobre mo-
dificación de la de construcciones escola-
res de 22 de diciembre de 1953, para
llegar finalmente a las siguientes con-
clusiones: «I.8 En la Ley que comenta-
mos aparecen bien delimitados los cam-
pos, en materia de enseñanza, del Esta-
do y del Municipio. 2.' Es digno de
alabanza que con carácter general se
fijen las cifras mínimas que cada Cor-
poración ha de consignar en sus presu-
puestos para los gastos de entreteni-
miento de cada unidad escolar. 3.* Esta
Ley es beneficiosa para los Ayunta-
mientos, ya que es pequeña la cantidad
que han de aportar en la construcción
de nuevas Escuelas. 4.* Pensamos que
el legislador debía haber parado más su
atención en la reparación de Escuelas
que se hallan en mal estado. 5.* Tam-
bién el legislador debía arbitrar algún
medio para que las construcciones de
nuevas Escuelas no necesiten en plazos
tan cortos de reparaciones necesarias.
Es triste ver que muchas Escuelas antes
de pasar el año de su terminación ya
precisan obras de reparación.

A. D. P.

b) EXTRANJERO:

Revista Internacional de
Ciencias Administrativas.

Bruselas, diciembre 1964. Vol. XXX.
Número 4.

COMBAZ FAUQUEL, A.: Structures d'iru-
tervention et de participation au dé-
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veloppement (Madagascar) (Estructu-
ras de intervención y de participación
en el desarrollo (Madagascar), pági-
nas 367-373.

El autor analiza el Municipio rural
en Madagascar. En primer lugar exa-
mina su origen, que está inspirado en
el francés. Con respecto a las dimen-
siones de los Municipios, dice el autor
que la cuestión es delicada, pero que de
todas formas el Municipio ha de tener
una extensión adecuada y una población
suficiente. Para el autor, Madagascar
precisa un examen detallado de sus Mu-
nicipios, con el fin de adaptar éstos a
las modernas corrientes administrativas.

del mundo, se verá que hay que englo-
bar en tal término formas jurídicas ale-
jadas de los tipos clásicos y principal-
mente las Juntas de Desarrollo econó-
mico. En algunos países en desarrollo
dichas Juntas se han encargado, total
o parcialmente, de crear nuevos estable-
cimientos económicos en el sector pú-
blico. Sus atribuciones y funciones son
variables.

En concreto el autor examina princi-
palmente los siguientes aspectos del
enunciado de su trabajo: a) La regla-
mentación legislativa de la empresa pú-
blica, b) Los poderes y atribuciones del
Ministro responsable de aplicar el Plan
de Desarrollo económico.

1965. Vol. XXXI, núm. 2.

BOUTEILLE, P.: La fonction publique et
le.développement économique (La fun-
ción pública y el desarrollo económi-
co), págs. 91-104.

Comienza el autor hablando de que
la Administración pública es, ante todo,
un método por el cual la acción del po-
der ejecutivo se prevé, ejecuta y con-
trola.

Considera que el problema del des-
arrollo es esencialmente un problema de
educación, de formación en materia de
desarrollo económico. Respecto a la en-
señanza superior, el autor hace constar
que se dirige esencialmente a la adqui-
sición de métodos para reunir y poner
en práctica los conocimientos. En este
grado es donde la formación de los
agentes de la Administración presenta
sus problemas más científicos.

Como conclusión indica que no hay
que limitar el desarrollo a las activida-
des económicas. Un desarrollo armoniza-
do es un todo indivisible" y los princi-
pios de racionalización o de rendimiento
admitidos como válidos para los servi-
cios de intervención económica lo son
también para todos los demás.

HANSON, A. H.: L'organisation des entre-
prises d'Etat (La organización de las
empresas del Estado), págs. 107-118.

Para el articulista la noción de em-
presa del Estado debe tomarse en un
sentido mucho más amplio que el que
se da generalmente en los países indus-
trializados. Si se observa el conjunto

OBERN, A. G.: Analysis in Public Ad-
ministration (Los métodos de análisis
en Administración pública), páginas
118-121.

Para el estudio de la Administración
pública es indispensable el recurso a di-
versos métodos de análisis que posibi-
liten la penetración en los mecanismos
y el aumento y clarificación de nues-
tros conocimientos y poder así llegar a
generalizaciones o hipótesis confronta-
bles con las realidades. Es, pues, indu-
dable que de lo que se trata es de exa-
minar el medio burocrático. Mas tales
métodos no son autónomos, y, por tan-
to, no conducirán a resultados eficaces
si no se utilizan conjunta y coordina-
damente. Se pregunta el autor cuáles
serán los principales de dichos métodos
analíticos. Para él uno de los más an-
tiguos es el basado en la distinción entre
las funciones de estado mayor y de
línea, si bien no deja de ser discutido,
y cada vez más, por alejarse de la rea-
lidad. Un segundo método de análisis se
funda en las relaciones entre el centro
y la periferia. Más. reciente es el méto-
do de análisis que se basa en la distin-
ción entre las organizaciones formales y
las que no lo son.

Resume el autor su trabajo diciendo
que el dominio del estudio de la Admi-
nistración no depende de un solo méto-
do de análisis, sino de varios, cada uno
de los cuales aborda un aspecto par-
ticular del objeto por un camino dife-
rente, ofreciendo así vistas nuevas y va-
riadas de la anatomía del mecanismo
burocrático.
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PUJOL, H. A.: La administración del
personal al servicio del Estado, pági-
nas 139-149.

En doce epígrafes desarrolla el autor
su trabajo comenzando con unas consi-
deraciones generales sobre la adminis-
tración de personal. Para el autor, en el
momento actual, la administración de
personal es una disciplina científica en
proceso de desarrollo, integrada por nor-
mas y principios de universal aceptación
tendentes a lograr una más adecuada
participación del factor humano en el
proceso productivo, con miras a la ob-
tención de una mayor eficiencia técnica,
económica y social. La administración
de personal se ocupa especialmente de
uno de los cuatro factores básicos de la
producción de bienes y servicios: el tra-
bajo.

Con respecto a los objetivos funda-
mentales de la administración de per-
sonal, el autor contesta a los mismos
haciéndose una serie de preguntas a lo
largo de su trabajo.

En el tercer epígrafe estudia las di-
ferencias y similitudes entre la adminis-
tración de personal público y la del per-
sonal de la empresa privada.

En el cuarto apartado examina las
normas y principios más importantes
umversalmente aceptados en esta ma-
teria, enumerando diez principios.

Posteriormente pasa a analizar la po-
lítica en la Administración en relación
con la carrera administrativa, con la
posición de los partidos políticos y su
influencia en la selección de funcionarios
y en la influencia de la opinión públi-
ca, para terminar refiriéndose a la es-
tructura básica recomendable en materia
de administración de personal. Para el
autor la organización y dirección gene-
ral del sistema debe ser competencia del
Presidente de la República. Se debe
crear una Seguridad Social para este
personal. Recomienda la creación de una
oficina de personal en cada Ministerio
y organismo autónomo.

Droit Administratif.

París, 20 septiembre 1965. Año XXI.
Núm. 9.

FAVOREU, L.: Un contrat administratif
d'un type nowveau? Les conventions

de recherche de la D. G. R. S. T. et
de la D. R. M. E. (¿Un nuevo tipo
de contrato administrativo? Las con-
venciones de investigación de la De-
legación General para la Investigación
Científica y Técnica y de la Direc-
ción de Investigaciones y Medios de
Ensayo del Ministerio del Ejército),
páginas 443-466.

Expone el autor el papel importante
de los dos organismos citados en el
encabezamiento del artículo en el cam-
po de la política científica francesa.
Pasa después a estudiar la naturaleza
jurídica del contrato de investigación,
centrando su estudio en los siguientes
epígrafes: a) El contrato de investiga-
ción considerado como un contrato ad-
ministrativo innominado. En este aparta-
do el autor estudia la figura del con-
trato y las objeciones que se presentan
a su consideración como tal. Para el ar-
ticulista, en los contratos que celebran
los organismos arriba citados con sus
investigadores se trata de contratos ad-
ministrativos aunque de carácter inno-
minado, b) El contrato de investigación
es un contrato administrativo de confi-
guración nueva. En tres puntos cifra el
articulista la naturaleza especial de este
contrato: su carácter de contrato de in-
vestigación, su modalidad de estímulo
y su celebración entre personas públicas.

Después el autor analiza el régimen
jurídico del contrato de investigación.
Divide este apartado: a) La formación
del contrato de investigación. Alude el
autor a la elección del contratista y a
su identificación, b) Finalmente estudia
el articulista la ejecución del contrato
de investigación y concretamente los de-
rechos y obligaciones de las partes con-
tratantes.

20 octubre 1965. Año XXI, núm. 10.

SILVERA, V.: Réflexions sur les recents
modijications du statut general des
fonctionnaires (Reflexiones sobre las
recientes modificaciones del estatuto
general de funcionarios), páginas 500-
506.

El presente trabajo tiene por objeto
dar a conocer a los lectores la evolu-
ción del estatuto general de funcionarios
en Francia. El autor considera esencia-
les dos leyes. La primera es de 2 de
julio de 1964 y la segunda de 7 de ju-
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lio de 1964. Detalladamente analiza es-
tas dos leyes en su trabajo. Posterior-
mente pasa a examinar el estatuto par-
ticular del personal perteneciente a la
Oficina Nacional de Montes, de acuerdo
con la Ley de 23 de diciembre de 1964.
Se refiere también a los procedimientos
establecidos en la legislación francesa
sobre separación de funcionarios. Final-
mente analiza el Decreto de 18 de agosto
de 1965 sobre los funcionarios honora-

MOURGEON, J.: Les modifications appro-
tes par la Loi du 10 juillet 1965 au
régime de l'expropriation pour cause
d'utilité publique (Las modificaciones
establecidas por la Ley de 10 de ju-
lio de 1965 al régimen de expropia-
ción por causa de utilidad pública),
páginas 506-509.

Las modificaciones recientemente rea-
lizadas por la Ley de 10 de julio de 1965
a la norma de 23 de octubre de 1958,
relativa a la expropiación, bastarían pa-
ra demostrar lo difícil que es encuadrar
en textos legales las múltiples realida-
des económicas de la vida. Él crecimien-
to en número e importancia de las ex-
propiaciones por causa de utilidad pú-
blica ha motivado desde hace unos trein-
ta años la frecuente intervención le-
gislativa, con el fin de asegurar un
equilibrio entre las prerrogativas del po-
der público y los intereses patrimoniales
de los particulares. El autor analiza la
jurisdicción competente en materia de
expropiación y la evaluación de los bie-
nes expropiados.

20 noviembre 1965. Año XXI, núm. 11.

DAÑAN, Y.: L'initiative en matiére de
création, de modification et de dissolu-
tion de districts urbains (La iniciativa
en materia de creación, modificación
y disolución de los distritos urbanos),
páginas 577-590.

La decisión que instituye el distrito
francés emana del Ministro de la Go-
bernación o del Prefecto, reviste un ca-
rácter constitutivo y no declarativo. Es
el poder central quien, en todos los ca-
sos, crea el distrito.

El autor considera necesario distinguir
la creación de estos distritos por dispo-

sición legal y desde la Administración
central y la que se debe a la petición
de los Municipios interesados. En su tra-
bajo analiza ambas cuestiones.

Finalmente se refiere a la iniciativa
en materia de modificación o de disolu:
ción de los distritos urbanos. En esta
última parte estudia los siguientes epí-
grafes: a) La iniciativa en materia de
reforma del distrito, en el sentido de
ampliar sus competencias o de aumentar
el número de entidades que forman par-
te del mismo, b) La iniciativa en ma-
teria de reforma conducente a la reduc-
ción de competencias del distrito o a su
disolución.

Concluye el autor indicando que los.
problemas planteados por iniciativa en
materia de creación, modificación o di-
solución del distrito urbano son muy
complejas. Para el autor será la auto-
ridad encargada de la tutela de estos
distritos urbanos quien sabrá corregir
aquellas desviaciones que se produzcan
en la vida y funcionamiento de estos
organismos y quien revisará estas jóve-
nes instituciones, creadas muchas de
ellas por iniciativa de las propias Enti-
dades locales.

La Bevue Administrative.

París, septiembre-octubre 1965.
Año XVIII, núm. 107.

BRILLAKD, D.: Vers un statut du finan-
cement des monuments historiques
prives (Hacia un estatuto de la finan-
ciación de los monumentos históricos
privados), págs. 474-482.

Después de una breve introducción
examina el autor, en la primera parte
de su trabajo, el problema de la auto-
financiación de los monumentos histó-
ricos privados. Estudia la situación ac-
tual y distingue la restauración y con-
servación de estos monumentos. A la
luz de los textos legislativos se refiere a
los trabajos urgentes de conservación de
estos monumentos y a la necesidad de
estimular la iniciativa privada para rea-
lizar inversiones en este campo.

En el segundo epígrafe se refiere al
régimen fiscal de los monumentos histó-
ricos en Francia. Estudia esta materia
a la luz de la legislación tributaria fran-
cesa.
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Finalmente, en un tercer apartado,
analiza la participación financiera del
Estado en la conservación de estos mo-
numentos históricos privados.

LIET-VEAUX, G.: Réglements d'urbanis-
me et recours des voisins (Reglamen-
tos sobre urbanismo y recursos de los
vecinos), págs. 479-482.

Con motivo de una sentencia dada por
el Tribunal de Casación francés, estudia
el autor el tema que encabeza esta rese-
ña. Estima el autor que en caso de vio-
lación de las prescripciones de un re-
glamento de urbanismo, la Administra-
ción tiene fundamento para poner en
práctica ciertas vías jurídicas y ejecutar
acciones punitivas. Pero no está obliga-
da a hacerlo, aunque legítimamente pue-
de ejercitarlas. El autor se pregunta si
en el caso de que la Administración se
abstenga de ejercitar estas acciones, pue-
den los vecinos como personas privadas
invocar la violación de una regla de ur-
banismo. La jurisprudencia sobre esta
materia no es constante, ya que en unos
casos permite actuar a los particulares
y en otros no. Es la jurisprudencia la
llamada en cada caso concreto a deter-
minar en qué casos pueden actuar los
particulares y en cuáles es de la exclu-
siva competencia de la Administración.

Revue du Droit Public
et de la Science Politique
en France et a PEtranger.

París, julio-agosto 1965. Núm. 4.

BARALE, J.: Le régime juridique de l'eau,
richesse nationale (El régimen jurídi-
co del agua, riqueza nacional), pági-
nas 587-631.

El agua representa para los hombres
una riqueza indispensable. Es también
una riqueza muy desigualmente reparti-
da y desde tiempos inmemoriales la
Humanidad se ha disputado el disfrute
del agua. En nuestros días, el proble-
ma del agua se plantea, según el autor,
a escala planetaria: en menos de un
siglo, la tierra entera carecerá de agua
dulce. Los organismos internacionales
se preocupan de ello y estudian seria-

mente la utilización masiva del agua del
mar.

Francia no se encuentra en la peor
situación y sus reservas de agua son aún
muy importantes. Sin embargo, el pro-
blema del agua ee plantea ya seriamen-
te en Francia y su solución será imposi-
ble si no se interviene sin retraso. La
Ley de 16, de diciembre de 1964 se es-
fuerza por obtener una solución al pro-
blema del agua. El autor examina los
problemas concretos que plantea esta
materia en el trabajo arriba mencionado.

KRAEHE, R.: La réglementation du
«lobbyng» dans l'Etat du Texas (La
reglamentación de los grupos de pre-
sión en el Estado de Texas), páginas
631-647.

En la introducción expone el autor
que si el fenómeno sociológico de los
grupos de presión en los Estados Unidos
se ha estudiado con frecuencia, sus as-
pectos político-jurídicos han quedado en
la oscuridad. Él control de los grupos
de presión es, en efecto, un problema
político-jurídico. El autor examina estos
grupos en el Estado de Texas. A final
de 1956 en los 48 Estados de la Fede-
ración, 38 habían reglamentado las ac-
tividades de los grupos de presión.

El autor estudia críticamente la Ley
de 1957 sobre los grupos de presión en
el Estado de Texas de los Estados Uni-
dos. Finaliza el trabajo con unos docu-
mentos anejos sobre los grupos de pre-
sión.

Revue Politique des Idees
et des Institutions.

París, octubre 1965. Año LIV, núm. 7.

PELLENC, M.: La reforme des taxes sur
le chiffre d'affaires et les finances lo-
cales (La reforma de las tasas sobre el
volumen de negocios y las haciendas
locales), págs. 211-222.

La Asamblea Nacional francesa apro-
bó un proyecto de ley que modifica de
manera importante la estructura de la
fiscalidad indirecta en Francia y supone
importantes cambios en los presupuestos
de las Entidades locales. Para el autor
el contenido de la reforma se centra en
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los tres puntos siguientes: a) Extensión
del campo de aplicación de la tasa so-
bre el valor añadido, b) Reforma de
ciertos impuestos que siguen subsistien-
do, c) Simplificar la imposición a los
pequeños empresarios.

les—Municipios, Provincias, Regiones—
como objeto de este programa. Se re-
fiere después a los entes locales como
sujetos. Finaliza refiriéndose a los as-
pectos psicológicos y culturales del pro-
grama.

Aggiornamenti Sociali.

Milán, octubre 1965. Año XVI, n.9 10.

SCELSI, F.: Gli enti locali nel program-
ma quinquennale di sviluppo económi-
co (Los Entes locales en el programa
quinquenal de desarrollo económico),
páginas 653-667.

El Consejo de Ministros italiano apro-
bó el 2 de junio último el programa de
desarrollo económico para el quinque-
nio 1965-1969 presentado por el Minis-
tro de Hacienda.

Primeramente estudia el autor las
competencias asignadas a las Regiones
y a los Entes locales menores. Expone
posteriormente el programa económico
nacional estudiándolo en relación con
los Entes locales. No deja de referirse a
la- falta de participación de los Entes
locales en la elaboración del programa.
Se extiende el articulista en el análisis
de las competencias regionales para la
programación económica.

Nuova Rassegna di
Leglslazione, Dottrina
e Giurisprudenza.

Florencia, 1 mayo 1965. Año XXI.
Núm. 9.

BERTOLDI, F.: Aspetti del piano quitp-
quennale di sviluppo económico (As-
pectos del plan quinquenal del desarro-
llo económico), págs. 1118-1143.

El autor de estas notas trata de ex-
plicar con más claridad algunos aspectos
del «Proyecto del programa de desarrollo
económico para el quinquenio 1965-1969».
La materia sobre la que el autor rea-
liza su trabajo está constituida funda-
mentalmente por el texto publicado en
este año con aprobación del Consejo de
Ministros de 29 de enero de 1965. Pri-
meramente estudia el autor los entes loca-

16 junio 1965. Año XXI. Núm. 12.

TARABINI, L.: L'autocontrolle delle Am-
ministrazioni publiche locali (El auto-
control en las Administraciones públi-
cas locales), págs. 1575-1577.

En primer lugar, el autor define lo
que es acto administrativo. Sienta des-
pués la afirmación de que la institución
de autocontrol que la ley ha puesto a
disposición de la Administración pública
a fin de que ella misma pueda remover
las causas de las lesiones, suprimiendo o
modificando el acto que las ha produ-
cido, representa una facultad de la Ad-
ministración lógica y oportuna, puesto
que no puede consentirse que quien ha
producido la lesión no pueda remediarla
espontáneamente. Concluye el autor su
trabajo precisando que la facultad de au-
tocontrol no puede venir ejercitada en
las Administraciones locales por órga-
nos diversos de aquellos que han adop-
tadc el acto objeto del autocontrol. Así
estima el autor que ni las Juntas muni-
cipales y provinciales pueden intervenir
y anular, revocar o modificar las reso-
luciones adoptadas por los respectivos
Consejos, ni éstos pueden intervenir en
los actos de las respectivas Juntas, ya
que ambos órganos sólo tienen dependen-
cia funcional con distinta competencia
para cada uno.

16 julio 1965. Año XXI, núm. 14.

GELPI, A.: Potere legislativo e potere
esecutivo -nelle nuovo Constituzioni
(Poder legislativo y poder ejecutivo
en las nuevas Constituciones), pági-
nas 1830-1836.

En el artículo se estudian estas dos
clases de poderes en las Constituciones
del siglo xx,. tanto europeas como ame-
ricanas. Destaca el autor que la segun-
da guerra mundial incide más profunda-
mente que la primera guerra mundial en
el aspecto político-económico-social del
continente euro-afro-asiático. Las moder-
nas Constituciones aluden todas a estas,
dos clases de poderes. Por ello, a jui-
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ció del autor, no puede desentenderse de
este cometido la vigente Constitución
italiana.

1 septiembre 1965. Año XXI, núm. 17.

GIACOBELLI, G.: / rapporti ínterorgañid
nelle Amministrazioni locali e le jun-
zioni del Segretario in applicazioni
dell'art. 97 della Constituzione (Las
relaciones interorgánicas en las Ad-
ministraciones locales y las funciones
del Secretario en aplicación del ar-
tículo 97 de la Constitución), pági-
nas 2105-2111.

El tema que el Consejo Nacional de
la Unión de Secretarios municipales y
provinciales italianos estudió en sus re-
uniones del 27 y 28 de junio del pasa-
do año, en Roma, fue el título de este
artículo.

El autor manifiesta que ya en el in-
forme por él presentado al Congreso de
la Confederación de Dirigentes estatales,
celebrado en Milán en marzo de 1955,
afirmó la necesidad improrrogable de
hacer operante el artículo 97 de la Cons-
titución italiana con la determinación
de los límites de competencia de los
funcionarios sobre la base de la funda-
mental distinción de los actos vinculan-
tes de los no vinculantes. El autor es-
tudia las diversas interpretaciones de
este artículo 97 de la Constitución, en
relación con las funciones de los Secre-
tarios- de Administración local.

Rivista Amministrativa
della Repubblica Italiana.

Roma, julio-agosto 1965. Año CXVI.
Núms. 7-8.

CASTIGLIONE, G.: L'interesse privato nelV
espropiazione (El interés privado en la
expropiación), págs. 511-521.

Primeramente expone el autor los con-
ceptos de expropiación e interés legíti-
mo. Para él la tutela jurisdiccional es
objetiva en su origen de lesión del in-
terés y es subjetiva en lo que atañe a
la reparación sustancial de la situación
lesiva. La expropiación es aquel insti-
tuto jurídico en el que convergen la tu-
tela del interés público y la del interés
privado. En el segundo epígrafe de su

trabajo examina los presupuestos de le-
gitimación de la expropiación: el interés
público y la indemnización. Expone pos-
teriormente las diversas sentencias dadas
sobre indemnización en materia expro-
piatoria. Para el autor, la jurisprudencia
italiana asimila el concepto de indemni-
zación a la de reparación del daño.

GRANELLI, Antonio E.: L'esenzione delle
aree vincolate dall'aplicazione dell'im-
porta sugli incrementi di valore: di-
ritto comune o diritto speciale? (Las
exenciones de las áreas vinculadas a
la aplicación del impuesto sobre incre-
mento del valor: ¿derecho común o
derecho especial?), págs. 534-544.

El artículo 15 de la Ley italiana de
3 de marzo de 1963 preveía la hipótesis
de las exenciones objetivas, es decir, de
las exenciones acordadas no con res-
pecto a la cualidad del sujeto pasivo del
tributo, sino teniendo en cuenta las ca-
racterísticas del bien a que el impuesto
se refiere. Comenta el autor los artícu-
los 3 y 16 de la misma Ley, llegando a
la conclusión de que el impuesto sobre
Incremento del valor de los terrenos es
un impuesto sometido a un derecho es-
pecial de régimen local.

Septiembre-octubre 1965.
Núms. 9-10.

Año CXVI.

GRANELLI, A.: Trattamento tributario
della cessione di aree al Comune per
la realizzazione di vie o piazze pre-
viste nel piano regolatore ai fini
dell'aplicazione dell'imposta sugli in-
crementi di valore delle aree fabbrica-
bili e del nuovo contribúto di miglio-
ria specifica (Tratamiento tributario
de las cesiones de solares' al Municipio
para la realización de caminos o pla-
zas previstas en el plan de ordena-
ción urbana a los fines de la aplica-
ción del impuesto sobre incremento de
valor de las superficies edificables y
de la nueva contribución sobre mejo-
ras específicas), págs. 592-602.

El artículo 24 de la Ley italiana so-
bre Urbanismo de 17 de agosto de 1942
faculta a los Municipios, que tienen un
plan de ordenación debidamente apro-
bado, para obligar a los propietarios de
los solares limítrofes a las vías y plazas
públicas a ceder el solar correspondiente
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a la mitad de la anchura de la calle o
plaza siempre que no exceda de 15 me-
tros. Cuando el suelo que se destine a
calle o plaza no pertenezca al propieta-
rio colindante, prevé la citada norma
que éste debe reintegrar al Municipio
lo que importe la expropiación. Comen-
ta el articulista estas normas y los po-
sibles casos que pueden darse en su
aplicación.

F. L. B.

County Councils Gazette.

Londres, septiembre 1965.

Restrictions on capital spending (Limi-
taciones al gasto público), pág. 242.

En una conferencia de prensa man-
tenida por el Ministro para la Vivienda
y el Gobierno Local, en agosto último,
éste anunció la emisión de una circular
por la que, explicando a sus destinata-
rios los deseos del Canciller del Exche-
quer, manifestados en julio, de reducir
el gasto público, solicitaba de las auto-
ridades locales el acatamiento a determi-
nadas normas restrictivas.

Las necesidades de ingresos de los go-
biernos locales son grandes y van en
creciente aumento. Los compromisos a
que han de hacer frente no cesan de
surgir y esta situación fue expuesta al
Canciller del Exchequer por las distintas
Asociaciones de autoridades locales.

Comenta el editorialista que lo prime-
ro es la salud financiera de la Nación,
al cuidado del Gobierno. Conseguido ello,
y asegurada la comprensión de todos,
Gobierno, Parlamento y contribuyentes,
respecto de las causas del retraso con
que son proveídos los servicios locales
y de los recursos que habrán de reque-
rir en el futuro, el gobierno local debe
estar dispuesto a aceptar las actuales
restricciones sin formular quejas, aunque
tenga motivos para lamentarlo.

Los programas de vivienda y escuelas
no admiten aplazamiento ni demoras, má-
xime cuando responden a un plan nacio-
nal. Pero las restricciones habrían de
afectar a edificios civiles, oficinas de
Consejos municipales, piscinas y lugares
de esparcimiento, y la circular brinda
un plazo de seis meses para que sean
iniciados los proyectos que están en mar-
cha, relativos a obras de otro tipo.

La circular se refiere también a la

ayuda que es preciso recabar de los con-
tratistas de obras y al control que la
autoridad puede ejercer en el sector pri-
vado, para mejorar rendimientos, acortar
plazos y, en suma, para obtener mayores
disponibilidades por vía indirecta.

Public Management.

Illinois, octubre 1965.

ARTHUR W. BROMAGE: Managers become
more oriented to human valúes (Los
Alcaldes-gerentes se orientan más ha-
cia los valores humanos), pág. 256.

La institución del Alcalde-gerente o
Manager, bastante difundida en Norte-
américa, cuenta con el apoyo, simpatía
y defensa que le prodiga la Revista de
que estas líneas dan cuenta, la cual es
el órgano oficial de la I. C. M. A. o
Asociación Internacional de Alcaldes-
Gerentes, con sede central en Illinois.

Repetidas veces ha asomado a esta
REVISTA el argumento fundamental en
que tal institución se apoya: la eficacia
y la agilidad. La postguerra última ha
colmado los deberes, extensos e intensos
ya de suyo, de los Gobiernos locales,
mediante la complicación de la proble-
mática administrativa de la ciudad. In-
siste el autor en el hecho de que el
administrado es más sensible hoy que
nunca, a cuanto se refiere a sus. dere-
chos civiles y sociales y a cuanto está
relacionado con ambos elementos: la
seguridad personal y social, la protec-
ción frente a los elementos situados al
margen de las leyes, la vivienda, las ex-
pansiones que fortifican el espíritu y el
cuerpo.

Esta delicada esfera, entrañablemen-
te humana, es . sumamente sensible a
cualquier influencia exterior, y su cui-
dado y defensa debe ser una tarea pri-
mordial de la gestión municipal.

Esto trae de la mano el establecimien-
to de comparaciones entre el sistema del
Alcalde-gerente y el de Alcalde-presi-
dente del Consejo municipal, y, sobre
todo, el balance de lo que debe ser la
política del Alcalde-gerente, si es que
tal política puede existir. Es decir: el
Manager ¿puede ser político? ¿Conviene
que lo sea? ¿Será mejor que oriente la
política del Consejo municipal sin ejercer
su liderazgo? Estas y otras preguntas
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•de tipo parecido plantea Bromage en
«ste trabajo, para considerar, finalmen-
te, si el Manager debe y puede asistir a
•cursos de preparación para su dura la-
bor, y con él los Alcaldes y consejeros
municipales. Hasta hoy, aunque algo
existe en este sentido, la verdadera es-
cuela sigue siendo la improvisación de
una actitud en el escenario real de la
vida.

Rural District Review.

Londres, diciembre 1965.

H. F. WALLS: Killing village Ufe. The
Week-end Cottage Threat (Desapari-
ción de la vida rural. La amenaza de
la residencia de fin de semana) pági-
na 375.

Acomete el autor el estudio del fenó-
meno—que, por otra parte, no es pri-
vativo de Gran Bretaña—del incremen-
to de la propiedad de los pequeños reti-
ros que sirven para acoger al habitante
•de la gran urbe, cuando, cansado de
seis días de lucha, se retira a disfrutar
del descanso semanal.

Poseer dos casas—en la ciudad y en
el campo—es el ideal de todo ser hu-
mano, que ve posibilitada esta aspira-
ción por la fácil accesión al medio de
locomoción familiar e independiente,
que ha creado un problema más—y no
el más pequeño—que requiere la aten-
ción del urbanista: la congestión viaria,
que ha convertido en un suplicio la an-
tigua expansión de «ir al campo».

El campo está perdiendo su fisono-
mía por estos fenómenos. Al puebleci-
to apacible y tradicional en sus costum-
bres y maneras, llega el ruido—y algo
más que el ruido—de la ciudad, en ma-
nos del hombre urbano. Los precios de
la tierra suben; también los de la edi-
ficación. De estos hechos han derivado
reacciones locales: en Blakeney, los lu-
gareños constituyeron una asociación
que adquiere las residencias que van
quedando libres, y que aquélla arrien-
da a sus miembros o a sus coterráneos,
por módicos alquileres, con el fin de que
el patrimonio local no salga de sus ma-
nos y de que la vida comunitaria que
ellos crearon, dando sustantividad al
pueblo, no sea desvirtuada.

The Municipal Review.

Londres, octubre 1965.

MARY R. BULL: Local Government in
Gibraltar (El Gobierno local en Gi-
braltar), pág. 606.

El tono y orientación de esta REVISTA
vedan al comentarista entrar en el as-
pecto político del artículo, llevado de
un sentido nacionalista y patriótico que
tiene que frenar. Las reticencias que a
aquél invaden quedan, pues, al margen
de este comentario que ha de estar limi-
tado a la pura materia técnica que inte-
resa a esta REVISTA.

El artículo está referido a los cam-
bios constitucionales operados en el Pe-
ñón a consecuencia de la concesión de la
autonomía interna por parte de Gran
Bretaña en 1964.

La Carta de Justicia de 1830 procla-
mó y garantizó las libertades civiles a
los 15.500 paisanos que ocupaban el te-
rritorio, amén de la nutrida guarnición.
Entonces apareció la distinción entre gi-
braltareños nativos y el resto de los
habitantes que necesitaban especial au-
torización para permanecer en la Roca.
La Ordenanza del Status gibraltareño
de 1962 implantó un Registro de gi-
braltareños en el que sólo serían ins-
critos como tales los nacidos en Gibral-
tar con anterioridad al 30 de junio de
1925 o a los varones descendientes le-
gítimos de aquéllos.

Traza el artículo la Constitución de
Gibraltar contenida en la Gibraltar Or-
der in Council de 1950. Entonces fue
creado un Consejo legislativo presidido
por el Gobernador y compuesto por tres
funcionarios civiles, dos miembros de-
signados por el Gobernador y siete ele-
gidos entre los gibraltareños por la po-
blación. El Consejo ejecutivo constaba
del Comandante delegado de la fortale-
za, el Secretario de la colonia, el Pro-
curador general, el Secretario de Ha-
cienda y cuatro miembros no funciona-
rios del Consejo legislativo.

Los asuntos de competencia munici-
pal estaban encomendados a un Conse-
jo de la Ciudad, de 11 miembros, y las
cuestiones que le incumbían estaban re-
feridas a la aplicación de las medidas
sobre salud pública, prevención de in-
cendios, carreteras, servicios de agua,
electricidad, gas y teléfono, vigilancia
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de mercados y expedición de licencias
de conducción de vehículos y de pose-
sión de perros.

El 1 de agosto de 1964 entró en vigor
la nueva Constitución de Gibraltar. Las
modificaciones introducidas por ella en
el régimen anterior son las siguientes:
El representante de la Oficina colonial,
el Secretario de la colonia, ya no for-
ma parte del Consejo legislativo, cuyos
miembros pasan de siete a once. Se in-
corporan a dicho Consejo otros dos
miembros funcionarios: el Procurador
general y el Secretario de Hacienda. Los
Jefes de los Departamentos son ahora
llamados Ministros, plenamente respon-
sables. El Consejo de Miembros (que an-
teriormente entendía en las medidas de
policía, examinados previamente por el
Consejo ejecutivo), es ahora Consejo de
Ministros, cuyo Ministro-Jefe es el líder
del Consejo legislativo. El Consejo eje-
cutivo ha sido reemplazado por el Con-
sejo de Gibraltar, cuyos Ministros pasan
de ser cuatro, a cinco; teniendo así una
mayoría elegida y siendo abolidos los
miembros designados por nombramiento.

Desde septiembre de 196¡4 el Consejo
de Gibraltar, presidido por el Goberna-
dor, detenta la dirección general y con-
trol de la Roca. Gran Bretaña se reserva
la responsabilidad de su defensa y de
sus asuntos exteriores.

El único partido, al que pertenece el
Ministro-Jefe, Sir Joshue Hassan, es la
Asociación para el Progreso de los De-
rechos civiles y la Oposición está cons-
tituida por miembros independientes.

Tal es el forzado esquema de gobier-
no de la Roca de Gibraltar, atravesada
por unos cinco kilómetros de galerías,
en una superficie de unos tres kilómetros
cuadrados, ocupada por Gran Bretaña
y por unos 35 monos que constituyen
su fauna tradicional.

Noviembre 1965.

RICHARD CROSSMAN: Basic Reorganisa-
tion of Local Government (Reorgani-
zación básica del Gobierno local), pá-
gina 655.

El Ministro para la Vivienda y el Go-
bierno Local, Muy Honorable Richard
Crossman, se ha dirigido a la Asociación
de Corporaciones municipales de Ingla-
terra, Gales e Irlanda del Norte, en la
Conferencia anual, reunida esta vez en
Torquay, el 22 de septiembre de 1965.

El texto de su mensaje está publicado
íntegramente en The Municipal Review,
y al dar cuenta de él en estas líneas, le
resulta difícil al cronista resumir los
diversos aspectos a que aquél apunta,
ya que suponen una revisión de la tota-
lidad de los puntos básicos del actual
montaje de la Administración local in-
glesa.

Unas palabras de Mr. Crossman lo
dicen todo: «...los diez años de deca-
dencia de la imagen del Gobierno local
han significado, también, diez años de
enormes avances en la reflexión del Go-
bierno local sobre sus problemas. ...las
diferencias de pensamiento son tan gran-
des que no cabe esperar una coincidencia
sobre ellos..., pero existe un anhelo co-
mún...».

El orador pasó revista a las opiniones
recogidas a lo largo de sus contactos con
las autoridades locales, se refirió al pla-
neamiento urbano y sus problemas: la
financiación y el paso del tiempo; a la
situación de la vivienda; a la misión del
Consejero municipal y la necesidad de
revisar su código de honor; aludió a las
relaciones con la prensa; se extendió en
consideraciones sobre la necesidad de
mantener la fe en el Gobierno local y
terminó estableciendo las premisas que
han de posibilitar la reorganización del
Gobierno local.

No se trata de una oración dogmáti-
ca. No podría serlo. Ya es bastante con
que el discurso del Ministro establezca
una valoración de la actual problemáti-
ca local y pretenda descubrir las bases
posibles en que apoyar la reforma.

The Town Planning Review.

Liverpool, octubre 1965.

MYLES WRIGHT: Regional development
(Desenvolvimiento regional), pág. 147.

La revista que encabeza esta recen-
sión dedica su número de octubre de
1965 a la consideración de problemas a
gran escala referidos al planeamiento re-
gional, a la localización industrial, a la
determinación de niveles standard para
las ciudades en relación con los recur-
sos nacionales y a la utilización de mo-
delos de planeamiento regional.

Sin descartar el interés que la tema-
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tica consignada ofrece—y ahí queda con-
signada para la atención del curioso—,
estimamos que cabe elegir el artículo
dedicado al desenvolvimiento regional,
como condensación de problemas graves
y generales, que son de enorme actua-
lidad.

Myles Wright, profesor de Proyectos
civiles en la Universidad de Liverpool,
pasa revista a la acción regional em-
prendida en toda Europa, recogiendo los
resultados obtenidos y utilizando esta
mirada retrospectiva como piedra de to-
que para lo que cabe realizar en este
ancho campo.

Las deducciones que del largo estu-
dio formula Wright quedan resumidas
en cinco puntos: 1. Cada país debe in-
tentar el impulso de ciertas regiones ur-
banas a la vez que amortigua el ritmo
de veloz crecimiento de las hoy domi-
nantes. 2. Es esencial procurar la baja
densidad de las regiones urbanas para
aliviar la presión que sufre el espacio
en las grandes ciudades. No es aconse-
jable planear la gran ciudad sin engra-
nar el plan con la región circundante.
3. El espacio urbano requiere un im-
pulso de las comunicaciones prefiriendo
redes de enrejado a las radiales. 4. Es
de gran importancia establecer la ex-
tensión más aconsejable para cada ur-
banización regional. Dede ser de tama-
ño suficiente para procurar la libertad de
movimientos combinada con la mayor
«tranquilidad» de la zona residencial y
con el esfuerzo económico justamente
necesario. Y ha de ser prevista la po-
sibilidad de crecimiento de la zona pla-
neada. 5. Será preciso elegir una nueva
maquinaria administrativa que coordine
el planeamiento regional con los pro-
yectos particulares en conexión con los
planes económicos de la región.

Town and Country Planning.

Londres, noviembre 1965.

Planning Abroad: some examples (El
Urbanismo en el extranjero: algunos
ejemplos), pág. 408.

Se trata de una recopilación de cola-
boraciones debidas a plumas altamente
introducidas en los problemas urbanís-
ticos del respectivo país. Pasan así, ante
el lector, una especie de instantáneas

sobre la situación en que en tarea tan
universal se hallan comprometidos los
dirigentes de todo el mundo. Argentina,
Austria, • Brasil, Canadá, Finlandia,
Francia, Alemania Occidental, Hungría,
Italia, Japón, Holanda, Nueva Zelan-
da, Polonia, Rumania, España (estudio
debido a César Cort), Suecia, Suiza,
Estados Unidos de Norteamérica, Uru-
guay y Yugoslavia, son los 20 países
que selecciona Town and Country Plan-
ning para la formación de esta panorá-
mica.

La editora de la revista deduce una
conclusión de general validez: el Urba-
nismo está aceptado en todas partes
como una necesaria función de Gobier-
no. Lo que varía son las políticas que
cada Estado lleva al ejercer tal función.
Distintos, por la diferente manera de
apreciar y valorar los problemas y dis-
tintos porque, lógicamente, no todos és-
tos se presentan en todos los países.
Suele ser general el problema de la con-
gestión urbana. Así, Uruguay tiene co-
mo única cuestión preocupante, la de la
concentración inmensa de la población
en Montevideo. El dato es consignado
en estas líneas como indicativo de la
afirmación precedente. En este sentido,
también, alude el Presidente Johnson,
en su Mensaje sobre las ciudades, a las
«dos fuerzas gigantes y poderosas que
convergen en nuestras ciudades: la del
crecimiento y la de la decadencia». En
otro lugar del número de la revista a
que esta recensión alude, queda consig-
nada la «profecía» del ex Presidente del
Consejo municipal de Nueva York, Hen-
ri H. Curran, formulada en 1927: «El
rascacielos que constituyó una novedad,
es hoy una calamidad que debería des-
aparecer». Y en 1848, en que Londres
tenía dos millones de habitantes, pro-
clamaba Leigh Hunt que el crecimiento
de la ciudad debería ser detenido. Ya
es vieja, pues, la preocupación por el
problema de la concentración urbana.
El Urbanismo, como ciencia y como ac-
ción del gobierno es, pues, antiguo. Fue
precisamente España uno de los prime-
ros países en contar con leyes de Urba-
nismo, y así cita Cort la de 26 de julio
de 1892 y la importante de reforma in-
terior y saneamiento de las ciudades, de
18 de marzo de 1895.

Cabe advertir, no obstante, que la le-
gislación de todos estos países está
orientada más hacia el fomento e im-
pulso del crecimiento de las pequeñas
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ciudades que hacia el freno y detención
(¿es ésta posible, verdaderamente?) del,
en general, anárquico proceso de expan-
sión de las grandes urbes. Se quiere es-
tablecer así un «equilibrio» (Alemania,
Suecia, Polonia) y sólo en contados tra-
bajos de los que recopila la revista pue-
de advertir el lector un propósito gu-
bernamental de ir al «frenado» de la
expansión de la gran urbe (la descentra-
lización de Varsovia, por ejemplo).

Sin embargo, la política general y
centralizada del Urbanismo no existe o
apenas cuenta, en países con fuertes in-
dividualismos o con una tradición local
importante. Por ejemplo, en Brasil, el
planeamiento urbano es de la exclusiva
competencia de los órganos locales; y en
Suiza, la independencia y tradicional
autonomía de los Municipios es un gran
obstáculo para el establecimiento de una
dirección estatal de la política urbanís-
tica que, por otra parte, es necesaria en
alto grado.

Resulta muy útil, en suma, la lectu-
ra de esta panorámica mundial del Ur-
banismo, si bien sea más condensada de
lo que el lector apetece.

R. C. N.

Deutsches Verwaltungsblatt.

1 mayo 1965. Núm. 9.

QUACK, Klaus: Die Entsendung von Ge-
meindevertreten in die Organe von
Kapitalgesellschaften (La inserción de
los representantes municipales en los
órganos de las sociedades de capital),
páginas 345 y sigs.

Las necesidades de la vida moderna
obligan en numerosas ocasiones a los
Municipios a que presten determinados
servicios y suministros como los de gas,
agua, electricidad, etc. Esto puede ha-
cerse, o bien de forma directa, o indirec-
tamente por medio de otro ente, según
los varios procedimientos de gestión in-
directa que fijan los Derechos municipa-
les vigentes en cada país. La cuestión,
como es sabido, se plantea también en
España.

El autor examina el problema par-
tiendo del supuesto de que el ente ges-
tor sea una sociedad mercantil y se

plantea el problema de las facultades
que tiene el Municipio respecto a éste
siempre a la vista de lo dispuesto en la
legislación alemana. Los representantes
del Municipio en los órganos de la so-
ciedad deben realizar un importante pa-
pel cuidando especialmente del cum-
plimiento del fin; esto es, de la presta-
ción del servicio. El estudio realizado
sugiere al autor unas consideraciones so-
bre la posibilidad y la necesidad de re-
forma de la situación alemana actual.

15 mayo 1965. Núm. 10.

Fuss, Ersnt-Werner: Die «Richtlinie»
des Europdischen Gemeinschaftsrecht
(Las líneas directrices del Derecho de
la Comunidad europea), págs. 378 y
siguientes.

Hasta ahora existen, ciertamente, po-
cos pronunciamientos jurisprudenciales y
doctrinales acerca de las líneas direc-
trices del Derecho de la Comunidad eu-
ropea, según subraya el mismo autor al
comenzar el trabajo. Precisamente por
eso es útil hacer algunas consideracio-
nes críticas sobre la cuestión y especial-
mente sobre lo que se estima el punto
central de la misma; esto es, las facul-
tades de la Comunidad y las de los Es-
tados miembros.

Para ello se parte de una toma de
postura sobre el concepto y la función
de estas líneas directrices y seguida-
mente se examinan diversos aspectos ju-
rídicos importantes, entre los que desta-
ca el examinado en el número IV, que
puede considerarse fundamental y que
versa sobre la posibilidad de que las
determinaciones de los órganos rectores
de la Comunidad influyan en los orde-
namientos de los Estados miembros.
A su vez este problema da lugar a otros
que se examinan desde un punto de vis-
ta jurídico formal.

El trabajo del profesor Fuss es intere-
sante además de lo dicho más arriba,
porque aporta informaciones sobre el
cumplimiento de una serie de compromi-
sos en materia de intervención económi-
ca, tema éste de una gran actualidad y
que se encuentra en un momento cru-
cial por la necesidad de bases concep-
tuales jurídicas que respalden una ac-
tuación administrativa existente en to-
dos los países.
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15 junio 1965. Núm. 12.

KLINHARD, Ingo: Die politische Mein-
ungsfreiheit im Auslánderrecht (La li-
bertad de opinión política en el Dere-
cho referente a los extranjeros), pá-
ginas 467 y sigs.

El gran número de extranjeros resi-
dentes en Alemania da actualidad al te-
ma del artículo y es al mismo tiempo
la causa directa e inmediata de la legis-
lación que se comenta en él. El día 1
de octubre pasado ha entrado en vigor
la Ley referente a los extranjeros de 28
de abril de 1964 que dificultosamente
fue aprobada por el Parlamento ale-
mán. La idea central que la preside es
el derecho subjetivo a residir en Alema-
nia que se otorga a los extranjeros.

Pero dentro de esta ordenación el pun-
to concreto a que se refiere el artículo
es el de la libertad de opinión política.
Esto lleva al autor a hacer considera-
ciones de gran interés sobre la posibili-
dad de que los extranjeros lleven a cabo
actividades políticas dentro del territo-
rio de la República federal, así como de
la libertad de estas actividades. Se hace
un comentario de las deliberaciones par-
lamentarias y, además, se contempla
toda la cuestión planteada a la vista
de la Ley fundamental y los preceptos
del Derecho internacional.

A todos se alcanza él interés que tie-
ne para el lector español, tanto el punto
tratado en el artículo como la legisla-
ción que' lo regula, dado el número de
subditos españoles que residen actual-
mente en Alemania.

Die Offentliche Verwaltung.

1 mayo 1965. Núm. 9.

WAGNER, Carl-Ludwig: Das Recht der
Europaischen Wirtschafsgemeinschaft
und die nationale Rechtsordnung der
Mitgliedstaaten (El Derecho de la Co-
munidad Económica Europea y el or-
denamiento nacional de los Estados
miembros), págs. 307 y sigs.

El hecho de que la Comunidad Eco-
nómica Europea difiera profundamente
de otras organizaciones internacionales
por constituir un paso previo hacia un
futuro Estado integrador plantea, en
este caso, desde una perspectiva distin-
ta el problema de la recepción en el

Derecho de los Estados miembros de las
normas de la Comunidad. Este es el
punto de partida del artículo que se ex-
tiende después sobre el ordenamiento ju-
rídico propio de la Comunidad y espe-
cialmente sobre las ordenanzas de ésta,
siendo muy interesante el apartado que
se dedica a las relaciones entre las or-
denanzas y las reglamentaciones inter-
nas. Tras un examen de las relaciones
y posibles conflictos entre las leyes na-
cionales y los acuerdos de la Comuni-
dad, se cierra el artículo con la con-
templación de las conexiones y descone-
xiones entre el Tratado fundacional y
las Constituciones nacionales, dedicán-
dose un apartado singular a la Ley de
Bonn.

La condición del autor como Director
del Parlamento europeo hace que haya
vivido en contacto directo con las cues-
tiones estudiadas, lo que no deja de
repercutir, sin duda, en el artículo.

1 junio 1965. Núm. 11.

GAPPA, Kurt: Die Londoner Kommunal-
verfassung und die Verwaltungsre-
form in der Bundesrepublik (La cons-
titución municipal londinense y la
reforma administrativa en la Repú-
blica federal), págs. 365 y sigs.

He aquí una publicación de interés
tanto por la información que da como
por la problemática que plantea breve
pero acertadamente. Da pie al trabajo
la entrada en vigor total de la Ley de
Gobierno de Londres de 1963 y con
base a ella se establece una compara-
ción entre las Administraciones locales
autónomas inglesa y alemana. Un es-
tudio de la motivación de la Ley de re-
forma y de los principios en que se
inspira, conduce al autor al principal
problema que se intenta plantear y que
es, en realidad, la cuestión directamen-
te aplicable a la situación alemana.
¿Debe empezarse la reforma por la Ad-
ministración central o por los entes lo-
cales? A propósito de esto se examinan
las regulaciones de los distintos países
federados y se pondera el ejemplo que
ofrece la Ley de reforma de Londres.

La brevedad de la colaboración no
impide, por tanto, el planteamiento co-
rrecto de una cuestión importante. Cla-
ro es que las diferencias existentes en-
tre los diversos ordenamientos positivos
hace que no se pueda plantear el pro-
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blema en la situación española en los
términos en que lo hace el autor. No
obstante la lectura del artículo puede
sugerir algunas meditaciones sobre la
conveniencia de reforma del ordena-
miento local si se quiere que los entes
locales desempeñen su papel de célula
base de la vida política y administra-
tiva.

concepciones y de mentalidad acerca de
la propiedad privada.

15 junio 1965. Núm. 12.

WILHELM, Bernard: Grundsatze des
materiellen Enteignungsrecht (Funda-
mentos del derecho material de ex-
propiación), págs. 397 y sigs.

Las necesidades de nuestro tiempo,
la intervención administrativa en lo eco-
nómico, el cambio de mentalidad y
otra serie de factores han contribuido a
que se produzca una transformación del
derecho de propiedad, lo cual, aunque
conocido, resulta siempre útil de recor-
dar.

El autor comienza por efectuar este
recordatorio e inmediatamente aborda
la cuestión planteada partiendo de la
misma base, esto es, del concepto de
propiedad según lo configura el artícu-
lo 74, párrafo 14, de la Ley Fundamen-
tal de Bonn. Sólo este planteamiento
previo permite llevar a cabo de modo
correcto el resto del estudio que se re-
fiere en seguida a los más importantes
fundamentos del derecho material de ex-
propiación. Sin embargo, quizá la par-
te más importante del artículo y la de
más interés para el Derecho español,
por su carácter general, es la que ver-
sa sobre la función social del derecho de
propiedad y los límites de éste. Final-
mente se examina en un último aparta-
do otra cuestión que también es inte-
resante: el juego de interés público e
interés privado a propósito de la expro-
piación forzosa y el derecho de propie-
dad.

Sobre el interés general que tiene
siempre e! Derecho comparado puede
afirmarse, sin lugar a dudas, la utilidad
del estudio, sobre todo, en cuanto que
es un claro exponente del cambio de

Verwaltungsarchiv.

1 julio 1965. Núm. 3.

WIESE, Walter: Der Verfassungssatz ne
bis in idem und das Verhdltnis von
Kriminalrecht und Dienststrafrecht
(El precepto constitucional ne bis in
idem y la relación entre Derecho cri-
minal y Derecho disciplinario), pági-
nas 203 y sigs.

El artículo 103, incluido en el capítu-
lo 3.9 de la Ley Fundamental de Bonn,
establece que nadie puede ser castigado
dos veces por la misma contravención
consagrando de este modo el principio
ne bis in idem. Ello da lugar a que se
plantee a propósito de la recta aplica-
ción e interpretación del precepto la di-
fícil y aún no resuelta cuestión de las
relaciones entre Derecho penal y admi-
nistrativo.

En la publicación reseñada el autor
se limita a sentar los principios genera-
les del tema anunciando la continuación
del trabajo para el próximo número. No
obstante, pueden apreciarse las líneas
generales del ensayo que, sin duda,
aporta puntos de vista útiles a un tema
tan espinoso y difícil. La legislación y
la doctrina alemanas se utilizan correc-
tamente en un intento de deslindar
campos que afecta al Derecho discipli-
nario referente a los funcionarios y a
las facultades sancionadoras que se ejer-
cen respecto a los particulares. Las am-
biciosas pretensiones del estudio pueden
medirse fácilmente por el hecho de que
se manejen como antecedentes las an-
tiguas legislaciones de cada uno de los
países federados, siendo especialmente
interesante el estudio de la Ordenanza
prusiana de 1912. Asimismo, es de des-
tacar el interés práctico de la publica-
ción a la vista de las consecuencias que
se derivan de la aplicación directa de
lo dispuesto en la Ley Fundamental.

M. BAENA DEL ALCÁZAR.
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